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MlNÍSTÉRIÓ dE GOBIERNO

A u to r iz a c i ó n

10715— Salta, Junio 19 de 1929.
E xp. N ° 224-D ~ -V ista la cuenta del
diario «Él País» por la publicación
del Mensaje y provecto de L é y  so
bré Em préstito,

E l Presidente de m fí. 'Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provinciar

d e c r e t a ;

A r t  xc.— Autorizase el gasto de la
sum a de Q uinientos .pesos moneda
nacional que importa la cuenta que
antecede,

A r t  2°.---El gasto autorizado se li»

quidará con imputación al Inciso V -
Item  10 del Presupuesto vigente,

A rt. 30.— Comuniqúese, publíquese*
dése al R egistro O ficial y  archívese*

B A V IO — LUÍS C. UR1BDRU.

No mbi a m ie n to

10706— Salta, Junio 19 de 1929.
E xp. N ° ii97~P— Vista la nota del

señor Jefe de Policía,
E l Presidente de la H  Cámara de

Diputados, en Ejercicio del Podor Eje
cutivo de la Provincia,

decreta:
Art. i°.— Com firm ase en los cargos

de O ficiales M eritorios de Policía de
la Sección i a. a los señores Arnaldo

  Ram os y Antonio Coraita y de la
Sección 2a. a los señores Julio Sosa
y Florencio M tlin á con anterioridad
al i° del corriente.

A r t  2o -Nómbrase con anterioridadal
x* del corriente Oficíales de Guardias de
la Sección i a. a los señores F lavio  Ve-
lazquez, José N. Guzm án y Francis
co M adariaga; Sección 2a. a los se
ñores Elias Attm e, Juan M. Barreras y
Antonio Rodríguez, respectivam ente.

A r t  3o.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

BAVIO —L. C. URIBURU
N o m b r a m i e n t o

10707— Salta, Juicio 19 de 1929.
De acuerdo aí Presupuesto sancio

nado por la H. L egislatura para el
ejercicio del com en té año,

  E l Presidente > de la I I  Cámara de
Diputados, en Ejercicio del PocUr Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA/ .
A r t  10.— Nóm brase E n carg a d o  del

R egistro  Civil de E scoip e:Chicoanar$
don Carmelo Diez, con^anterioridad al
i° de Enero del corriente año?

Art. 2°.— Comuniqúese^ pubííquése*
dése al R egistro . O ficial jy.. archívese.

B A V IO  — LUÍS C. URIBURU.

N o m b r a m i é ü t a

10710— Salta, Junio 20 de 1929,
Exp. N v> 1177 -M -—V istas las actua

ciones d e . éste E xpediente,



E l Presidente de 'la H  Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i - . — Nóm brase Encargado del

R egistro C iv il  de San Lorenzo-Capi-
tal- a don A ngel López con anterio
ridad al 22 de Febrero del corriente
año.

A r t  2 '.— Q uedan legalizadas las
actuaciones hechas por éste al frente
de la Oficina del R egistro Civil de
San Lorenzo.

Art. 3°.-i-Comuníquese, publiquese,
dése al R. Oficial y archívese.

B A V IO  — L. C. ÜRIBURU

L ic en c ia

1 0 7 1 1 -S a lta ,  Junio 20 de 1929.
E xp. 1167-P — Vista la nota del
señor Jefe de Policía elevando laso -
licitud de licencia del Sub-Com isario
cíe P o lic ía  de.Seclantás— Molinos--don
José Parada Larrosa, por razones de
salud,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio'del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA.*
Art. i \ — Concédase sesenta días de

licencia al Sub»Comisario, de Policía
de Sedan tás--Molinos don José Parada
Larrosa, de los cuales treinta con g o 
ce de sueldo.

Art. 2°.-*-Comuníquese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

B A V IO  L* C. URIBURU

  Jíónabramieuto

10712— Salta, Junio 20 de .1929.
De acuerdo al n u evo ' presupuesto

- sancionado por la H. L egislatura, para
el ejercicio del corriente año,

El Presidente de la II. Carnara de
Diputados, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

decreta:
Art. r0.-1-Nómbrase E ncargado del

R egistro C iv il del H ospital del. Mi
lagro al ■ Presbítero don Lorenzo Mon-
tier Bretón.

Art. 2o— Comuniqúese publiquese,
dése al R egistro Oficial y' archívese.

B A V IO — LUÍS C. URIBURU.

Autorización

10713— Salta, Junio 20 de** 1929:
Exp. N°. 1233— D -Vista la cuenta

presentada por el diario «La P rovin
cia» por la suma de Doscientos cin
co pesos m/n por provisión de .papel
y sobres para la Süb~Secretaría de
Gobierno y M inisterio y  habiéndose
recibido éste de conformidad,

E l Presidente de la I I  Gomara le
Diputados, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de' la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.— Autorízase la cuenta que

antecede por la suma de Doscientos
cinco pesos moneda nacional.  ̂ .

Art. 2C.— E l # gasto autorizado se li
quidará con'im putación al Incise-V -
Item 10-del Presupuesto vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese.
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V Í Ó —  LUISC. URIBURU.

Autorización

10714—  Salta, Junio 20 de 1929.
Exp. N° 1087 — O 'V ista  la pla'nüla

presentada £or el A uxiliar T écnico
de la Dirección de Obras Publicas
don Ricardo Llim ós (hijo) por gastos
efectuados con m otivo de los estudios
que éste ha realizado en el D epar
tamento de L a  Candelaria en la zona
del canal del Tala, ordenados opor
tunamente,

Por tanto:
E l Presidente de la PL C amara

de D i pillados, en ejercicio del Poder
Eyxufwo de la Provincia,

DECRETA:
A r t  i°.— Autorizase el gasto de la

suma de Ciento treinta y  seis pesos
moneda nacional que importan  ̂ los
gastos originados por dicho A u x iliar
en los estudios de referencia.

Art. 20.— Fíjase .el viático del A u x i
liar Técnico señor Ricardo Llim ós



(hijo) por diez y  seis dias en su mi-'
sión especial, a razón de Diez pesos
diarios.

Art. 5°.— Los gastos autorizados se
liquidarán con im putación al Inciso
V -Item  n -d e l Presupuesto vigente.

 ̂Art. 4o.-C o m u n iq ú ese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese. -

B A V I O —  L. C. URIBURU.
— .  .   

Renuncia

10715— Salta, Junio 21 de 1929.
v Exp. N° 1234-? V is t a  la nota del
señor Jefe de Policía, elevando la
renuncia del Sub-Com isario de Poli
cía del partido de L ipeon-Santa V ic
toria-don Francisco Ochoa,

E l Presid- nie de la H. Cantara'
de Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecut vo de la Provincia, . *

DECRETA:
Art. i°.— Acéptase la renuncia pre

sentada por el Sub-Com isario de Po
licía de Xyipeon-Santa Victoria-don
Francisco vOchoa. ’ .

Art, 2o. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese*

B A V IO -L U IS  C. URIBURU.

Aprobación
10 716— Sálta, Junio 21 de 1929.

#E xp . N° 1236-P-Vista la distribu
ción de la Policía de Cam paña con su
personal de Comisarios y Sub-Com i
sarios confeccionada por la. Jefatura
de Policía, r
E l Presidente de la H, Camara de
Diputados, en ejercicio del Poder Eje-
cutivo de la Provincia,

  decreta;
Art. i 0.— Apruébase la distribución

de las Policías de Campaña con su
personal de Comisarios y Sub-Com i-
sarios establecida por la Jefatura de
Policía de la cual dan cuenta los cua
dros adjuntos, esta distribución, regi
rá desde el * iü de Julio proximo.

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

. BAVIO — LUÍS. C. URIBURU. ■'

 

N o m b r a m i e n t o

10 717— Salta, Junio 21 de 1929.
E xistiendo una vacante de m iem 

bro de la H. Comisión M unicipal de
L a  M erced-Departam ento de Cerrillos,
por fallecim iento de don Odilón T orres

E l Presidente de la H. Camara de
Diputados, en ejercicio del Poder Eje-
ctiíivo de la Provincia,

DECRETA:  
Art. 10.— Nóm brase m iem bro de la

H. Comisión M unicipal de la M erced
Departam ento de Cerrillos a don J o 
sé • Aquim.

Art. 2o. -T Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

BAVIO—L. C. URIBURU.

Designación

' 1 0 .7 1 8 — Salta, Junto 21 de 1929.
E xp. N°. 1237 -P-, V ista la nota del

señor Jefe de Policía, solicitando la
designación de acuerdo al nuevo pre
supuesto sancionado para el ejercicio
del corriente año, del personal que ha
cambiado de denominación,
E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados de la provincia en eje? ci-
ció del Poder E j ecidi, ot

decreta.*    
Art. i°. —  D esígnase de acuerdo a  

la nueva denominación que.dá el preT
supuesto vigente, el siguiente perso
nal de la Jefatura de Policía: E sc r i
biente de secretaria a don Juan M.
Solá; E ncargado de estadística y ar
chivo a don José N. Solá; Comisario,
y Sub-com isario de Investigaciones a'
los señores Ramón V. Cornet y Ram ón
Barbarán, respectivam ente.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese»

3 A V I0  — Luis c. u ribuku.

Reconocimiento de servicios

10,719 —  Salta, Junio 21 de 19^9.
, E xp. N°. 1242 - P -, V ista lá nota
de l a  Jefatura de Policía, solicitando
sean reconocidos los servicios presta
dos por don Arturo- Zerdan, al frente



de la sub-comisaria de policía de E l
T u n a l (Metan),
E l Presidente de la H  Cámara Je
Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejerutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
.Art. i 0. —  Reconócense los servi

cios prestados al frente de la sub-co-
m isária de policía de E l Tunal (Me
tan), por don Arturo Zerdan, desde el
16: de A bril ppdo;, hasta él n  del
m es en curso.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése a l ' R egistro  Oficial y  archivese.

B A V IO .— L u ís  C. U kjbuku.

Autorización

10.720 —  Salta, Junio 21 de 1929.
Exp. 1238- P Atenta la com uni

cación de la Jefatura de Policía en
que solicita se le autorice para licitar^
los artículos de- primera necesidad,
E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en- Ejerció-o. del Poder
Ejecutivo de la Provincia-,

  d e c r e t a :    
A lt. i° . —  Autorizase a la. Jefatura

de Policía a llam ar a licitación ptibli-
ca„para la. provisión de artículos: Pan,
Leña, Carne y Pasto seco, para, el '
ejercicio del corriente año, de acuerdo
a lo prescripto por la ley de contabi-
lida.d.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

' ; B A V I O - L .  c. UK1BURU.

Aprobación.

•10.721 —  Salta, Junio 2.1, de- 1929-
V isto el expediente 1 1 6 3 - M - d e  la.

H . Com isión, M unicipal de E l - Carril
elevando' provecto; de. Presupuesto dé
G astos y cálculo- de recursos para el
ejercicio del corriente,año, lo inform a
do por el Consejo General de E d u 
cación- y  dictaminado, por el señor

■ E iscal,G en eral, ■ ....
  E l Presidente de la H, Cámara , de

Diputados eñ Ejercicio., de¡¡ Rpder
Ejecutivo dé la Prómfic>a¡

d e c r e t a :
A rt. i 0.' —  Apruébase el proyecto

de Presupuesto de «Gastos y Cálculos
.d e  Recursos para el ejercicio del co

rriente año,, elevado por la H. Com i
sión M unicipal de E l Carril^ debién
dose incluir en el mismo la partida
del saldo d e u d o r 'correspondiente al  
año 1928, a favor del Consejo. G ene
ral de Educación.

Art. 2° .—• Pásese al l^ibro corres
pondiente del M inisterio de G obier
no. Fecho devuélvase a la M unici
palidad de referencia.

Art. 30.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

BAVIO - LUIS C. URIBURU

Pensión, acordada

1 0 . 7 2 3  —  Salta, Junio 21 de 1.929.
V isto éste expediente N°. 676- P -.

m otivado por la presentación ‘ del ex
S u b  Comisario de Policía de «El Qtte-
brachal», don Ratnón Aybar, so lici
tando se le' declare acogido a la L e y
dé. Amparo- Policial N°: 640, dé fecha
30 de D icieníbre de 1915 y,

CONSIDERANDO:
  Q ue se ha

comprobado debidamente con. las de
claraciones con testes de los testigos
Juan P . Menese, V icen te Orellana y
Á ngel Mercado, corriente a fs. 5 y  6,
7 a 8 vta. y 12 a 13 respectivam ente, que
el accidente sufrido por el presentan
te Ramón Aybar, lo _fué m ientras
prestaba servicios públicos. Q ue los
inform es médicos^ de fs. 1.0 y vta. y
17, acreditan que el solicitante sufrió,
p o r  accidende en el servicio, una ci
catriz en la región anterior y poste
rior del ante-brazo izquierdo y  ^región
palm ar ' correspondiente, producidas
por quemaduras, ocasionando tam bién
u n i retracción de la piel en dichas

  regiones, que, le. incapacitan en abso
luto para segu ir prestando los servi
cios de policía. Q.u-e, compr.obados de
tal manera los extrem os legales, co
rresponde conceder ¿1 amparo solici
tado. Q ue por tanto y  atento lo m a
nifestado por la JeíatMf^ de Policía



y lo dictam inado por el señor Fiscal
General,
ÍLl Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder
¿Ljecutivo y en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i°. —  Acuérdase al ex sub-co-
misario de policía de «El Quebrachal»
don Ramón &ybar, una pensión equi
valente al sueldo de cien pesos m/n.,
mensuales, a partir desde la fecha.

Art. 2®. —  E l gasto que demande
la pensión acordada; se liará de R en
tas Generales con im putación a la
L e y  N ü. 460.

Art. 3o. —  Comuniqúese, publíque-
se, dése al R egistro Oficial y  archí
vese. —  B A V IO  — L. C. URIBURU. —
J. C TORINO

Aprobación

10725— Salta, ju n io  22 de 1929.
V isto el Exp. 1173 -M - de la j j .

Comisión M unicipal de Santa V icto
ria, el proyecto de Presupuesto de
Gasto y Cálculos de Recursos para el
ejercicio del corriente año, lo im pues
to por el̂  Consejo General de E duca
ción y dictaminado por el señor F is :
cal General,

El Presidente de la H. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder Eje

cutivo, ,
DECRETA:

A r t  i° — Apruébase el provecto de
Presupuesto de Gasto y  Cálculo de
R ecursos para el ejercicio del corrien 
te año, presentado por la Comisión
M unicipal de Santa Victoria.

Art. 2 °“~ Pase al libro correspondien
te del M inisterio de Gobierno. Fecho
devuélvase a la M unicipalidad de re
ferencia. ' ■ .

A r t  30.— Cqmuníquese, publiquese,
  dese al R. O ficial y  archívese.

B A V I O — ju e. URIBURU

Autorización

10726- S a lta ,  Junio 22.de 1929.
-Exp“ 22.9 — D — V ista la cuenta .pre

sentada por el diario «La Provincia»
por publicaciones oficiales,

E l Presidente de la H  Cámara de
Diputados de la Provincia eu ejercicio

del Poder Ejecutivo
d e c r e t a :

A r t  i ° — Autorízase la cuenta que
antecede por la suma de Q uinientos
pesos moneda nacional, por el con
cepto expresado.

A r t  2°-~ E l gasto autorizado se h a 
rá con im putación al Inc. V — Item 10
del presupuesto' vigente*.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. O ficial y  archívese.

BAVIO — LUIS C. URIBURU*

licencia

10727— Salta, Junio 22 de 1929.
 ̂ E xp. N - 1245-4-O — Vista la solicitud
de licencia que antecede por rázones
de salud,

E l Presidente de la Cámarara de
Diputados en ejercicio del Poder

Ejecutivo,
Art. i°— Concédese quince días de

licencia con goce de suelto al Peón
del Jardín de la Casa de Gobierno, D.
Marcos Tarifa, por razones de salud.

^Art, 2*.— Comuniqúese, publiquese,
dese al R egistro Oficial y archívese!

B A V IO  — L uís C. U r ib u r u .

N o m b r a m i e n t o

10728— Salta, Junio 22 de 1929.
E xp. 991— M — V ista la terna eleva

da por la H. Comisión M unicipal de
Santa Victoria para la provisión de
los cargos de jueces de paz propieta
rio y suplente para el ejercicio del co
rriente año,

E l  P residente de la H. Q,ámara, de
Diputados de la P rovincia en ejercicio

del Voder Ejecutivo
DECRETA

' A r t  i ° — Nómbrase jueces de paz
propietario y suplente de Santa V io '
toria a los señores Mamerto O ntivero
y N icanor Chosco, respectivam ente.

Art. 2-— Los nombrados tomarán pó-
sedón de sus cargos previas las for-  
m&lidades de.ley.  



Art. 3°.— Compuniquese, publíquíése
dése al Registro Oficial y arch vese.
B A V Í O — LUIS C. URIBU RU. |

Autorización ¡

10729— Salta, Ju n io  22 de 1929.
Exp. N° 1243—-C-r-, V ista  la nota

de la H onorable Cámara de D iputados
solicitando la entrega a la Secretaria .
de ese Cuerpo la suma de Un mil pe- ¡
sos *%.. para pago de trabajos que se *
ejecutan en el arreglo del Salón Ive* j
g islativo  por don M anuel A lavila, . ;

E l Presidente de la H  Cámara de |
Diputados eu ejercicio del Poder Eje-

cutivo,
DECRETA

Art.‘ i*— Autorízase el gasto de la
suma de U n mil pesos moneda nacio
nal, que se entregará a la Secretaría
de la H. Cámara de,D iputados de la
Provincia con imputación a la L e y  eie 1
20. de Julio de 1928. •

Art 2f*— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

B A V I O  — LUÍS O. URIBURU

Sueldo aeordado

10731— Salta, Junio 22 de 1929.
Exp. 12 51—̂ P ~  V ista  la nota del se

ñor Jefe de Policía, elevando la soli
citud presentada por don Pedro V alen
cia que desem peñaba las funciones
de soldado bombero, fallecido recien
tem ente como lo  constata el testim o
nio de función corriente en este exp e
diente, pidiendo acojerce a los benefi
cios establecido en el art. 90 de la L e y
d e  Presupuestó V igente, Por tanto:

É l Presidente de la ID Cámara de
Diputados de la Provincia en ejercicio-

déí Poder Ejecutivo,  
      ’ d e c r e t a :  ;

A rt. i*— Acuérdase *a los'deudos de
don Vicente Valencia un mes de suel
do qué gomaba el 'ext intcxcomo solda
dobom bero,- de ;ácuerdo, ,al art: 90 de
la L ey  de PreSupueSto V igente.

A rt;-a 0/^Com'ütiíquese, publíquese,
des® al R egistro  Oficial y archívese. j
B A V I O  - l u i s c ; u r :i b u r u . '

Cuenta autorizada

  . 10.732— Salta, Junio 24 de 1929.
F xp- N°.— 1079 — V ista la cuenta

presentada por el diario «La P rovin 
cia,» por la srnná de Setenta pesos T%,
importe correspondiente a im presio
nes de tarjetas de invitación.

E l Presidente de la / /  Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder Eje-
'cutivo de, la Provincia.

d e c r e t a :
Art. i 0.— Autorízase la cuenta que

antecede por la suma de Setenta pe
sos ni/nacional.

Art. 20.— Este gasto se hará con
imputación al Item V*— Inciso 10 — del
Presupuesto vigente.

Art. 30.-— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

  B A V I O  -  LUIS Q. URIBURU

No'libramiento sin efecto

10.734— Salta, Junio 24 de 1929.
Exp. N°. r 134—-P — 'Vista la nota del

señor Jefe de Policía.
E l Presidente de la 11. Cámara- de Di
putados, en Ejercicio dtl Poder Eje
cutivo de la Provincia, .

d e c r h t a :
Art. i°. — Déjese sin efecto el nombra

miento de don Isidoro H. Urbano, de
Sub-Ayudante del Cuerpo de Bom be
ros, en razón de haber pasado éste a
prestar sus" servicios como Sargento
i° de la.Policía  -de Seguridad. ,

A r t  -2’— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O  — 1 . C. URIBURU

  Nombramiento
10.735 — Salta* Junio 24 de 1929.

E xp. N°. 1244—-O— Siendo necesa
rio reorganizar el personal de riego
del R ío Toro de acuerdo al presupues
to sancionado para el ejercicio del co
rriente año. V

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia, \

d e c r e t a : '      
Art. i ó—  Reconócense los servicios



prestados desde el i  • de Enero al i *
de Abril del corriente año por el per
sonal de riego d e l ’Río Toro, Inspec
tor Justo P. Villa, Doscientos cincuen-

 ta pesos mensuales, E duviges Abra-
caite, Peón de fieg o 'O ch en ta  pesós,
Antonio F igueroa Capataz de riego,
Ciento cincuenta; Repartidores Cris- í:
tóbal F. Caro, Nicanor Yañez, Lucia*
no Y ap u ía, éste ultimo hasta el 6 del
corriente a razón de Ciento veinte
pesos mensuales.

Art. 2o.— Nóm brase personal de rie
go del Río Toro con anterioridad al
i* de A bril del corriente año, Ins
pector de riego Justo P. Villa; C apa
taz de riego Antonio Figueroa; Peón
de riego E duviges Abracaite; Repar*
tidores Cristóbal F. Caro, Nicanor
Yañez, A n gel Flores, y  Teodoro A l
varez, Rom ualdo Fernández, con an
terioridad éstos dos últimos al 7 y 24
del corriente mes, respectivam ente,
todos éstos nombramientos son con
carácter interinos, y  gozarán de la re
muneración mensual que le fije la
L e y  de presupuesto vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, pu'blíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

B A V I O  LUIS C. URIBURU

Aprobación

10736— Salta, Junio 25 de 1929.
E xp. N* 265 — S — V isto el Presu

puesto elevado por el Superior T r i
bunal de Justicia de la Casa M. A b ra
m ovich por muebles para la Oficina
de Defensoría de Menores y atento
lo informado por Contaduría General.
E l Presidente de la II. Cámara de
Dtptdad s} en Ryrcrcio del Podir
T^eculivo de ta P  ovmda,

bE crE T a:
Art* i ’.— Apruébase el1 presupuesto

de don M. Abram ovich,' por la-suiíiá
de Cuatrocientos veinte pesos que im-

^portáría la provisión de mtiebles -a la
’Dé£eiisofia ’’de Menores. .

A r t  2 E l gasto que importe el
presupuesto autorizado se , hará con •

' aí Inciso V  — Item II del
P resupuesto  vigente.    

A r t  3*.—  Comuniqúese, publiques^,
dése al R egistro O ficial y archívese.

B A V I ü  — L C. URIBURU.

Sueldo acordado

10740— Salta, Junio 25 de 1929. .
Exp. N° 1269-^K  — V ista la solici

tud que antecede d e ’ la señora A gu s
tina Arias de K iis, pidiendo acogerse a
los beneficios que acuerda el art. 9 de
la L e y  de Presupuesto vigente, por
fallecim iento de su señor esposo don
Enrique K lis, que prestaba sus ser
vicios como Secretario del Juzgado
del Crimen, y atento lo informado por
Contaduría General.

E l Presidente de la I I  Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA .*

, A r t  1 • . — Acuérdase a los deudos
de don Enrique Klis, un mes de suel- 1
do que gozaba el extinto como Se
cretario del Juzgado del Crim en, de
acuerdo al art. 9 de la L e y  cte Pre
supuesto vigente. -

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese^
dése al R egistro Oficial y archívese.

BAVIO — L. C. URIBURU

M I N í S T E R 10 0  E H A C I WH D A

    Nombramiento

10708— Salta^ Junio 1 9 -de 1929.
Encontrándose vacante el cargo de

Receptor de~Rentas del D epartam en
to de La Poma;

E l Presidente»de la Cántara de D I
putadoss en Ejercicio del Poder Ejecu
tivo de la Provincm.

DECRETA:

A r t  i^.^N óm brase 1 Receptor de
r R entás del Departam ento de -La Pom a
al señoi: José M, Torres.

Art. n o m b rad o  :ant;es de
tomar posesión del cargo deberá pres
tar la fiaoza respectiva de apuérdcxal
a r t  77 de la ley de Contabilidad de
la Provincia.  



A rt 3°’. — Comuniqúese, publíquese,
 insértese en el R. O ficial y archívese,

'B Á V I O —  JULIO C. TORINO.

Autorización

10709 — Salta, Junio 19 de 1929.
Vista la nota del señor Ricardo

"Saravia — Bxp. N° 2141-S, en la que
m anifiesta que por L ey  de la Provin
cia N° 95B4. de fecha 28 de Agosto

-.de 1928, se le acuerda $ 250 m ensua
les para sufragar los gastos que
requiere su perfeccionamiento artístico

' •en una academia de la Capital Federal,
-durante el término i e  un año;

Que por carecer de recursos no le
ha sido posible trasladarse a aquella
Capital, por lo que pide se le liquiden
tres mensualidades para el objeto in-

-dicado, .comprometiéndose a compro
bar debidamente su inscripción^ y
concurrencia en una Academia Artis- ¡
tica de la Capital Federal; y  atento al
informe de Contaduría General,

E l Presidente de la I I  Cámara .de
.Diputados, en . Ejercicio del Poder
; Ejecutivo de ia Provincia,

d e c r e t a .*

Art. i 0.— Autorízase la entrega del
 m porté de tres mensualidades al be
cado de la Provincia señor Ricardo
Sáravia, con cargo dê  presentar e n  su
oportunidad los comprobantes clerefe-

  rencia, librándose las órdenes de pago
correspondientes con imputación al
Inc. 5° Item 17 de la L ey de Presu

 u e s to  vigente.
Art. 20.— E l término por el cual se

concede la beca principiará a correr
 esde la* fecha de este decreto.^

-A rt.-..3 * ¿— Gomu«%u.ese.,; publiquese,
 nsértese en el^R, O ficial y archívese.

B A V IO  “T. J- C, TORINO.

Renuncia

*0722—  Salta,JAítiio 21 d e-1929.
presentada p w 'e l

^ingeniero señor R afael. P. Sosa, del
de Representante del Poder

eij la  Capital Federal, a los
fines de lá contratación de un em

préstito; y atento a los m otivos en que
la funda— E xp. N° 8318-C,

E l Presidente de la I I  Cámara de  
Diputados, en Ejercicio del Poder E je-  
cutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i 0.— x\céptase la citada renun
cia y dénsele las gracias por los im 
portantes servicios, prestados e n e i
desempeño del mencionado cargo*

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V IO  o J .  C. TORINO,

Modificación

10724— Salta, Junio 22 de 1929.
V ista la nota de fecha 14 del co

rriente. dirigida a este Ministerio por
los vecinos del pueblo de A gu aray
en la que solicitan una rebaja dél
precio de los arriendos de los lotes
que ocupan- en el citado pueblo; y'

c o n s i d e r a n d o :

"El inform e presentado al respecto
por el señor Inspector de Bosques
Fiscales don Ramón -S> M adariaga y a
los motivos expuestos por los peticio
nantes,

'El Presidente de la I I  Cámara de
Diputados, eri ejercicio del Poder Eje-
cutivo. de la Provincia, .

d e c r e t a :

A rt i°.-+-Modifícase el A r t  i 6 del
'decreto de fecha 3';del corriente mes,
en la siguiente fo r m a A u t o r íz a s e  al
séñor Inspector de Bosques Fiscales
don Ram ón S. M adariaga para que
proceda al cobro de los .arriendos atra-
zádos por lotes, fracciones de tierras
para, agriculturas, pastajes de hacien
da, etc., desde el 15 de Enero al 31
de M ayo del preseti te año, con una
rebaja del 20% -(veinte por ciento)^so
bre los precios establecidos ètrlà  lista
que acompaña, y debiendo rendir

‘ cuenta en su debida; 'oportunidad.
Art. 2o.— Comuniqúese, pübKquege,

insértese en el R. Oficial y  archívese.
BAVIO—J. c. T ó u w Q .



Licencia

10730— Sal t-% Junio 22 de 1929.
V ista la solicitud de licencia pre

sentada por el Encargado de la »Sec
ción Valores d e ja  Dirección General
de Rentas señor J. E nrique Torres —
E xp . N° 7038 R, y atento a los m otivos ’
en que la funda acreditados por el cer-
ficado médico que acompaña y al
informe de Contaduría General,

E l Presidenta de la I I  Cámara de
Diputados, en ejercicio dtl Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
 ̂ Art. i° .—-Concédese un mes de licen

cia con goce de sueldo al Encargado
de la Sección Valores de la Dirección
General de Rentas señor J. E nrique
Torres, y nómbrase para desem peñar
el citado cargo, m ientras dure la au
sencia del titular, al señor Dom ingo
Arias actual Encargado de' la Sección
Contribución Territorial, para reem
plazar 'éste, ál A uxiliar de la misma
Sección señor Julio A. Orias y e n
reemplazo de éste, a la señora M arga
rita O. de Robles, cuyos haberes se
liquidarán como corresponde.

A r t  2 ‘.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V I O  —  J. C. TORINO.

Liquidación

I073.3~+~Salta, Junio 24 de 1929.
Vista, la nota del señor Director

de la Comisión de C atastro— E xp  N °
3338-D, elevando la solicitud del Ca-
tastrador señor Atilio L anzi (hijo), en
la cual este manifiesta que .teniendo
urgente necesidad de lai suma de $
500, y habiendo^ terminado la catas- .
tración de los departamentos de Me
tan y Anta, pide se le liquide la
citada suma á cuenta de la rem une
ración que; le séa fijada; y  atento a ló
niinifestado por *el señor Director de *
la Comisión de Catastro y al informe,
de Contaduría General, •

E l Presidente de la I I  Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder Eje
cutivo. de. la Provincia ■    

     d e c r e t a :'    

Art. i 0.— Liquídese por Coutaduría
General la suma $ de 5oo-(Ouinientos
pesos moneda nacional) al señor D i
rector de la Comisión de Catastro,
para que esté a su vez haga entrega
de esa cantidad al Catastrador, señor
Atilio  Lanzi (hijo) a cuenta de la
remuneración que le sea fijada opor
tunamente por el P. Ejecutivo; e im pú
tese este gasto a la Ley N° 9720 de 6
de Octubre de 1928.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V I O  -  J. C. TORINO *

Retiro de obligaciones

I0-737— Salta, Ju n io .25 de 1929.
De conformidad a lo dispuesto en

e f  Art, 12 de la L e y  de 16 de A bril
de 1924. que modifica los artículos 6
d éla  L ev de 20de Julio de 1922. y 3
y 5 de la L ey de 30 de Septiem bre
..de 1922 y 24 de -Enero de 1928, co
rresponde disponer la incineración
del 5 % de las O bligaciones de la
Provincia sobre el valor actual de
$ 1.545.00;y atento al inform e de Con
taduría General en la planilla Ñ°.
2228 T. y de acuerdo a la partida v o 
tada para este fin en.la  íie y  de P re
supuesto General de Gastos para el
corriete año/

E l Presidente de la II, Cámara
de Diputados,, en Ejercicio del Poder

Ejecutivo de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Señálase el día Lunes i \
de Julio próximo a horas 10, para-
que tenga lugar el acto de incinera
ción de $ 77.250-(Setenta y siéte.. mií-
doscientos cincuenta) en Ó bligaciones
de la Provincia de Salta,— (Atentó al
feriado de los días 29 y .30). .

Art. 20.— El acto tendrá lugar en el
patio central de la Casa de G obierno,,
debiendo efectuarse en presencia del
señor M inistro d e .H a cie n d a , F iscal,
General, Captador "y ..TesorerQu Gene-:
ral y Escribano de Gobierno, con íasr  
form alidades qué indica la L e ^ ---.^

Art. 3;°v‘-^CQmu;aíq‘ües^, .••• p,ablíq.ü>ése:



 insértese en el R. O ficial y archívese.
BAVIO -JU L IO  C. TORINO

Nombramiento
10.738 — Salta, Junio 25 de 1029.

V I S T O  el decreto de fecha Febre
ro 29 de 1928.

Y  c o n s i d e r a n d o :
Que la designación del A gente F is 

 a l  Dr. Julio Ararcda tenía por objeto
suscribir una transacción entre el G o
bierno de la Provincia y los señores
Sim ón Iíeim anos.

Q ue esa transacción no se llevó a
cabo por haberse sido judicialm ente
denegada, tanto por el señor Juez
de la causa como por el Superior T r i
bunal de Justicia.

Q ue en consecuencia se hace necesa
rio que el G obierno de la P rovincia
ten ga  un representante en e! referido
ju icio  coa los señores Simón H erm a
nos, el que se encuetra en actual tra
m itación

Que ei recargo de trabajo de los
señores A gen tes Fiscales hace con
veniente, para la mejor defensa de los
intereses públicost el nombramiento
de un representante especial, y  dada
la naturaleza del juicio  y  la gravedad
de los intereses comprometidos en el
mismo.

E l Presidente de la H. Cámara
de Diputados, en Ejercicio dtl Peder

Ejecutivo de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase al Dr. A rturo
M. F igueroa Representante del G o
b iern o  de la P ro vin cia  en los ju ic io s
seguidos por el mismo o contra el
mismo con la firma Simón Herm anos,
adm inistrativo y judicialm ente.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese,
  insértese en el R egistro  O ficial y  ar
ch ív e se ;

BAVIO — J. C . TORINO

  , - Licitación
10.739— Salta, Junio 25 de 1929.

CONSIDERANDO
Q ue terminando el 10 de Julio pró

xim o el contrato para efectuar el ser
vicio de m ensajería de Pichanal a R i-
vadavia y viee-versa corresponde lla
mar a nueva licitación; v de acuerdo
a lo dispuesto por el Art. ,82, Inc. C)
de la L e y  de Contabilidad,

E l Ftesul nte de la H  Cámara
de Diputados, en Ejercicio dd Poder

Ejecutivo de la Provinciaí
DECRETA:

Art. i°. — Llám ase a licitación pú
blica durante quince días, para la aten
ción del servicio de referencia, por
el término de un año, a contar desde
que este sea adjudicado, con sujeción
a las bases que establecerá el M inis
terio de H acienda en el pliego de con
diciones, de acuerdo con las disposi
ciones de la L e y  de Contabilidad de
la Provincia,

A rt. 20. — Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R Oficial y  archívese.

Ba VIO — JULIO C. TORINO

Concesión de arriendo'

10.741— Salta, Junio 25 de 1929
Vístala solicitud-Exp. N°. 4066 A.

formulada por Don Laureano A rga- -■>
naraz, sobre arriendo de 73^ hectáreas
de tierras fiscales ubicadas en el D e
partam ento de R ivadavia, con destino
a pastoreo de ganado; y  atento aí in 
forme de la Dirección G e n e ra lJ- de O-
bras Públicas y  dictámen del ' señor
F iscal General,

E i Presidente de la H. Cámara
de Diputados, en Ejercicio del Poder

Ejecutivo de la Provincia,
DECRETA:

Art. i".— Concédese en arriendo al
señor Laureano Argañaráz, por el
término de cinco añosi setecientas trei-
ta y una hectáreas: de tierras fiscales,
ubicadas en el Departam ento de R iv a 
davia, únicamente para pastoreo de
ganado, conforme al plano detubicación
form ulado por la Dirección G ene
ral de Obras Públicas, corriente*a fs,?4.

Art. 2o. - E l  precio del arriendo que
da fijado en la suma de $30 (Treinta
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pesos m/legal) anuales por el lote de 
las m encionadas setecientos treinta y 
una hectáreas, pagaderos por adelan
tado, pero con -la condición expresa 
de que quedará rescindido el arrien
do sin gestión judicial alguna, desde 
que el P. E jecutivo lo considere con
veniente, quedando «n todo caso a 
favor del fisco tadas las mejoras 
que se hubieren introducido, sin que 
el arrendatario tenga derecho a nin
guna indenmización y  comprometién
dose el mismo a no explotar los bos
ques que existieren:

A.rt, 3o.— Extiéndase por la E scri
banía de Gobierno la correspondiente 
escritura de arrendamiento; tómese 
ratón por Contaduría General y D i
rección General de Obras Publicas, 
previo ingreso éti Tesorería General 
con intervención de Contaduría Gene
ral, del importe del arriendo.

Árt. 4o—  Com uniqúese, publíquese, 
insértese' en el R. Oficial y archívese. 
BAVIO —  JULIO C. TORINO.

Francisco P. Herrera
r e m a t e  j u d ic ia l
los derechos y acciones 

que lé correspondieron a 
don Jacinto Calizaya en la 

propiedad denominada 
«El Candado» en la 

Quebrada del Toro;
Con la ínfima base 

de $ *%. al
contado.

Por disposición del señor Juez de 
i a. In stan cia  en lo C ivil y  Comercial, 
3a. Nom inación, doctor Carlos Zam- 
brano, en los autos sucesorios d e ja -  
cinto Calizaya, he de rem atar en mi 
escritorio 20 de Febrero *99>
29 de Julio del corriente año, a ho
ras 16, por la ínfim a base de $ 1.050 
mí. la parte indivisa que le cortes*

pondia al causante, don Jacinto Ca 
íizava. Consistente en un bien^ raíz; 
denom in ado «El Candado» ubicado* 
eu la Quebrada del Toro, departa
mento de Rosario de Lerm a de ésta 
provincia, cuyos linderos se liarán 
conocer , el dia del remate. —  V enta 
ad- corpus. E n el acto del remate, se 
exigirá el 25 °/° concepto de seiia 
y a* cuenta de la compra; comisión 
a cargo del comprador. —  Francisco 
Peñalba H errera, Martiliero* (120)

Por Francisco P Herrera
REMATE— JUDICIAL 

De los derechos y acciones 
correspondiente a la mitad 

indivisa de un inmueble 
denominado, “CHACRA” 

ubicado en el pue- 
Mb de ©rán Dpto. 
de esta Prov. con 

la base de $
2.000 m/n.

Por disposición; del señor Juez de* 
I a Instancia y  4a Nom inación, doctor 
N éstor Cornejo Isasme’ndi, en el juicio- 
ejecutivo seguicío por dona Pía I^azzo- 
tti de Echazú vs. Gabino S. Sánchez,, 
el día 30 de Julio de 1929, a horas 16,. 
en mi escritorio calle 20 de Febrero 
199, he de rematar dinero de contado 
v con la base de $ 2 ooo™», los dere
chos y acciones que le corresponden 
a don Gabino S. Sánchez, en la m itad 
indivisa del inm ueble denominado- 
Chacra, ubicado en el pueblo de Orán, 
departam ento de. esta provincia.

Siendo los lím ites del inm ueble los 
siguientes: Norte, propiedad de Loreto 
Sánchez; Sud, callé priblica; Este, pro
piedad de Simón Reyes; y Oeste, pro
piedad de herederos de Morales.

Condicione$:-t-En el acto del ̂ remate 
se exigirá  el. 20.% como seña ,y a. 
cuenta^ de la compra siendo la com i
sión a cuenta del comprader. Por m ás

• datos ver al susctitóm actillero.— f r a n - 
cisco  }\ h e r r e r a , martiliero 121



 
NOTIFICACION DE SENTENCIA al

señor Adolfo Aráoz:— E n el juicio ca
ratulado: V íctor Aráoz vs. Adolfo A rá
oz, y Elena Aráoz de Patrón Costas,
el señor Juez de I a Instancia en lo
C iv il  y Comercial de 4a Nominación,
D octor Néstor Cornejo Isasmendi, ha
dictado la siguiente sentencia de tran
ce y  remate: «Salta, Abril 2 de 1929.
Y  VISTOS: E sta ejecución seguida por
don V ictor J. Aráoz, contra doña E le
na A .d e  Patrón Cositas y don Adolfo
Aráoz; y  c o n s id e r a n d o : Que citados
de remate los ejecutados, art. 446 del
C . de P. C. y  C. no han "opuesto ex
cepción legítim a dentro del término
legal, correspondiendo por tanto con-

  form e lo prescribe al art. 447 del Có
digo  citado, llevar esta ejecución ade
lante. Por ello eií su mérito y atento
lo prescripto por los arts. 459 y  468
del C ódigo dé referencia, RESUELVO:
S e  lleve esta ejecución seguida por
don Víctor J. Aráoz, contra doña h ie
na A. de Patrón Costas y  don Adolfo
A ráoz adelante hasta que el acreedor
se haga integró pago del capital ¡re
clam ado sus intereses y costas, a cuyo
efecto regulo en la suma de setecien
tos cincuenta pesos moneda nacional
el honorario del doctor Abel Arias
Aranda, en su doble ; carácter de le
trado patrocinante y  -apoderado del
actor y sea hasta el estado actual del
juicio. N. Cornejo Isasmendi».— Lo
que el suscrito Secretario notifica al
señor Adolfo Aráos, por medio del pre
sente edicto.

Salta, Abril 19 de 1929: —A. Sara-
v ia  Valdez, Escribano Secretario. (122)

S U C E S O R IO — Por disposición dê
señor Juez de í a. Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 4a. Nominación de
esta Provincia; Dr. N éstor Cornejo
Isasm endi se cita y emplaza por el
térm ino d̂ e treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todo^ los que se consideren con
•derecho a los bienes dejados por el
fallecim iento de don

José Tinte © José MónSco
Tinte y Ciara Helgado

ya sea como herederas o acreedores,
f para que dentro de dicho término
I comparezcan por ante su Juzgado y
, Secretaría del que suscribe, a dedu-
| cir sus acciones en forma, bajo aper-
| cibimiento de lo que hubiere lugar

por derecho.— Salta, Julio 23 de 19^9.
; A. Saravia 'Valdez, E. Srio. (123)

R E P O S IC IO N  D E  T I T U L O S :—
Habiéndose presentado Don Pedro
M. Pereyra con poder suficiente de
Don Nicolás Velazco, solicitando re
posición de títulos de una manzana
de terreno y solar ubicados en la ciu
dad de Orán, departam ento del m is
mo nombre y con extensión de 129
mts.' 9 decímetros lineales por cada
lado y con los siguientes lim ites la
manzana de terreno: al Norte, la calle
Moro Díaz; Sud, calle Coronel" Dorre-
go; al Este, la V icente Uriburu, y al
Oeste, la avenida M eyer Pellegrini, y
se encuentra señalada en el plano de
esa ciudad con el N ° I.— Un solar en
la misma ciudad de Orán en el ex-
treiño noroeste de la m anzana N° 2
del plano oficial en la cual se halla
conprendido y cuya extensión es de
50 varas de frente sobre la calle V i
cente Uriburp. o sean 43 mts. 30 cen 
tímetros, por 75 varas de fondo so-
i>re la calle Moro D íaz o sean 64 mts.
9 decímetros 5 centím etros, y lim ita
al Norte, con la calle ;:Moro Diaz; al
sud, cotí propiedad de Jorge Sagia;
al Este, con propiedad de Isidora V a 
ca, y  al Oeste, con la calle V icente
Uribúrii; el señor Juez de la causa
Dr. A ngel María Figueroa, ha dicta
do las siguientes providencias:--«Sal
ta, Febrero 14 de 1928.— Publíquese
edictos en dos diarios por treinta días
y  una vez en el Boletín Oficial ha
ciendo saber la posesión que se p re
tende acreditar y  citando a aquellos
que se consideren con algún derecho
sobre el inm ueble para que se presen
ten a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que 'hubiere lugar por
derecho. — Figueroa. — «Salta, Abril 11
de 1928 —Ofíciése al Juez de Paz de
Orán para que reciba las declarado-



nes ofrecidas; publiquense edictos en 
la form a ordenada a fs. 4 y presén
tense las boletas de pago de contribu
ción territorial.--F igueroa.—  «Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, A bril 14 de 1928.-- R .  
R* A r ia s ,-  escribano secretario. (124)-

Por José Ma. Leguizamón 
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Cornejo Isasmendi. y como corres
pondiente al juicio'«Sucesorio de Don 
F é lix  R uiz Figueroa, el 10 de A go s
to del cte año, á las 17 en mi escri
torio Alberdi 323, venderé con base 
de doce mil pesos *%, una casa, ubi
cada en esta ciudad, en la calle R iva- 
davia N°. 441, con todo lo plantado y 
edificado en ella.

José María Legizam ón 'M artiliero
' (125)

por José Mra. Leguizamón 
judicial

Por disposición del Juez de 40 N o
minación Dr. Cornejo Isasmendi y 
como correspondiente á la ejecución 
seguida p'or don Fermin D elclaux vs. 
M ^Raul Rodríguez, el 28 de A gosto 
del cte. año á las 17 en mi .escritorio 
Alberdi .323, venderé con base de 
$ 4, 666. 66 una ' cás'a y terreno, ubi
cada en el pueblo de General Güem es 
departam ento de Campo Santo de es
ta provincia y situada en la m anza
na N ° 11.

José M. Leguizam ón m artiliero 126

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
Sr. Juez de Primera- Instancia en lo 
C ivil y Comercial y Ia Nom inación 
de esta Provincia, Dr. A ngel M aría 
F igu eroa se cita y  emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde 
3á primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de don

Lucio B. S inguíany, 
ya sean como-herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho termino 1

co it jrarf ;:can por ante su Juzgado y  
Secretaría del q u e  suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lu gar por 
derecho.— Salta, Junio 4 1929-"
R R. Arias, Escribano Secretario.

(127)

S E N T E N C IA  —  En el juicio eje
cutivo seguido por Pablo C uéllar con
tra los herederos de Tadeo Barroso, 
por cobro de pesos, el señor juez de 
la causa, doctor Néstor Cornejo Isas
mendi, ha dictado, con fecha 5 de Ju
nio del corriente año, sentencia de 
trance y  remate, cuya parte disposi
tiva es la siguiente: «r e s u e l v o :» Or
denar se lleve esta ejecución adelan
te hasta que el acreedor se h aga ín
tegro pago del capital reclamado, in
tereses y costas, â cuyo efecto regu lo  
en la suma de cincuenta y cinco pe
sos moneda nacional, los honorarios 

’ dél doctor Francisco Sosa por los con
cepto expresados y hasta el estado 

' actual del juicio. Teniendo en cuenta 
las constancias de este expediente, 
publíquese la presente sentencia en 
dos diarios por tres veces y una so
la vez en el « B O L E T IN  O F IC IA L .»

Artículo 460 del código referido y  
ley 1813. —  N. Cornejo Isasmendi

A. Saravia. Valdes, E. Srió. (128'
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CA USA: — Ordinario por nulidad de
un deslinde y reivindicación. Fa

milia Unburu y otros vs. Sociedad
Anónima «La Belga Americana.»

\ Salta, Junio 13 de 1926.^
V IS T O S :— Los recursos d e #apelación.
y  nulidad de la sentencia \ de fecha
Febrert) 4 pasado, interpuestos per
la «Belga Americana» S. A en los
autos sobre nulidad de un deslinde y
reivindicación prom ovidos contra ella
por José F. U riburu y otros, y di
de apelación interpuesto por la acto-
ra solo respecto del monto del hono
rario regulado a su letrado y  m anda
tario.

C o n s id e r a n d o :
x —-Que como lo ha resuelto r e i t e 
radam ente el Tribuna], corresponde
teíier renunciado el recurso de nuli
dad, ya que el recurrente ha omitido
fundarlo en su expresión de agravios
de fs. 286-288, escrito en el cn¿tl se
Iin?it¿\ a solicitar, la revocatoria del
fallo recurrido en los puntos en que
se m antiene l a  apelación. D icho fa
llo, por otra parte, no se encuentra
en ninguna de las situaciones que, de
oficio, pueden m otivar una declarato
ria de nulidad. .
11.— Qué no es procedente la petición
d é lo s  actores de que se im ponga al
demandado la condenación en costas,
por, el desistimiento, en parte, del re
curso de apelación, porque .no obs*
tan te  referirse^tal ’ desisthniento a lo
fundam ental de la sentencia, se lia

producido al expresar agravio, es de
cir, antes de que aquellos hayan po
dido gravarse con los consiguientes,
gastos de la defensa y con los q\ie
son propios del juicio, y con referen
cia a los de sellos, ellos han si lo ine
ludibles a los demandantes per m an
tenerse la apelación con respecto a
tres pronuncionamientos de la senten
cia, con m otivo de cuya decis:ón, en
todo caso .será oportuno pronunciar
se sobre el particular.
III.--.Q ue son arreglados a derecho-
ios fundamentos de la sentencia re
currida para tener como de b u e n a íé
la posesión de la sociedad dem anda
da sobre los terrenos m ateria del li
tigio, en los'térm inos del a rt  2356
del Cód. Civil, buena fé que es de presu
mir según lo precetua el art. 2362, no
existiendo como no existe, prueba de
que así sea. fuera, y tal presunción
debe entenderse subsistente hasta la
aprobación judicial del deslinde de la
finca «Laguna» (Mayo 23 de 1918)
acto este sueeptible de comportar pa
ra el demandado, el conocimiento de
que su posesión se ejercía sobre te- 
rrenos a> los cuales sti título no le da
derecho.
IV .— Que la buena fé de la posesión
consiste, según , lo ákpliea el Dr. Val-
dez en la nota con que ilustra el art.
2433, en la ignorancia del derecho de
otro, ignorancia que no puede subsis
tir, en él caso de autos/ después de
la fecha antes expresada. P o r  eso es
tablece el art 2434 que sesa la  buena
fé del poseedor para los efectos del
a r t  2433 que de.la responsabili
dad sobre, devolución de frutos, desde



que tuvo conocimiento del vicio de
su posesión. ®
V — Que siendo ello así, es e s tr ic ta 
m ente legal el pronunciamiento de
la sentencia, que establece la respon
sabilidad de la sociedad demandada
por los frutos percibidos desde la fe
cha indicada, como por lo que debido
a su negligencia hubiese dejado de
percibir, y  de los productos, que hu
bieren obtenido de la cosa, que no
entran en la categoría de los frutos
propiamente dichos, a los que alude
el art. 2444 sin hacer distinción en
tre el poseedor de buena fé y de m a
la fe. E s igualm ente arreglada a de
recho la resolución por la que se re
m ite a juicio  separado la fijación del
valor de dichas condenaciones, a m é
rito de lo dispuesto por el art. 229 del
Cód. de Proc.
V I.— Que a mérito de los mismos con
ceptos precedentemente expuestos,
son legales los pronunciam ientos (e).y
(f) del fallo venido en grado, como la
imposición de costas al demandado.
V IL — Que es equitativa la regulación
de honorarios hecha al Dr. Francis
co M. Uriburu, y algo exagerada la
hecha al procurador L uis U riburu.
Por ello.

E l Superior Tribnnal de Justicia:
T iene por desistido el recurso de nu
lidad interpuesto por la sociedad de
mandada, y  pronunciándose sobre el
de apelación deducido por ambas par
tas, confirma la sentencia recurrida
en los puntos que ha sido m ateria
d é la  apelación, ó excepción referente
al honorario regulado al procurador
L uis Uriburu, el que se reduce a la
cantidad de ciento cincuenta pesos el
honorario del Dr^Francisco M. U ribu
r u — Copíese, notífíquese previa repo
sición y bajen.— Arturo S. Torm o —

  ju lio  F igueroa S ,— V icente Tam ayo.
Ante mí: A n gel Neo.

CA U SA:— Petición de Alimentos y li
tis expensas, Pe lisa T. de Mena,, vs.

José Gato Aleña.
Salta, Junio 23 de £936.

V I S T O S :— Los recursos de nulidad y
apelación del auto de fecha M ayo 18
pasado, interpuestos Estéfano Yaroses-
ki; en el juicio  sobre petición de ali
mentos y litis expensas seguido por
Felisa T. de Mena contra José G alo
Mena.

■ c o n s i d e r a n d o :
Que la petición de desem bargo cons

tituye un incidente en el que son par
tes legítimas, el em bargante, el em bar
gado y el tercero que solicita el le
vantam iento, interesado por igual en
la medida precautoria que se trata de
levantar, sustituir ó mantener.

Que siendo ello asi y resultando
inequívocam ente del auto de fs. 108-
109, que el Dr. Becker no puede ser
considerado como representante lega l
del ejecutado Mena en esta incidencia,
es obvio que en el incidente sobre de
sem b argo^  romo vido a fs. 85 por Y a-
roseski ha debido darse ii.tervención
al em bargado Mena, lo que n# ha su
cedido

Que de lo expuesto resulta que el
auto venido en grado se ha dado en
virtud de un pronunciam iento en que
se han omitido las formas substancia
les del incidente resuelto, por lo que
procede el recurso de nulidad.

P o r lo expuesto y lo resuelto en la
causa Banco Español del R ío de la
Plata vs. Ram ón Jorge.— D iciem bre
14 de 1925.

E l Superior Tribunal de Justicia:
D eclara nulo el auto recurrido de fs.
118.-^—Pase el ju ic io  á conocim iento
del Sr. Juez que sigue en el orden de tur
no, al efecto de la resolución del inci
dente en cuestión, Arts. 247 y 250
del Código de Procedimiento.— C o p íe
se, notifíquese prévia reposición y  ba
jen.-— Tam ayo, Saravia, Cornejo.— An
te mi: A n gel Neo.  

j Causa: — Embargo preventivo Cha-
j con Bartolomé, -vs.- Müller Ernesto.

Salta,. Júnio ' 24 de 1926.
\ v is to s  EN SALA: —  Considerando; que

no siendo la resolución apelada de
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las que se pronuncian durante la se
cuela normal y regular del ju icio  eje
cutivo y conforme lo tiene resuelto
el Tribunal en casos análogos.—  Juan
Ynsausti -vs.- A rcángel Ernesto. —  Por
ello, se declara mal denegada el recur

 o  y encontrándose en el Tribunal el
expediente principal en autos. —  S e 
ñálase los dias Lunes, Miercoles y
Viernes para notificaciones en Secre
taría, o subsiguientes si alguno fuere
feriado. —  Copíese, notifíquese y re
póngase. —  Tarnayo —  Cornejo — Pi-
gueroa S. —  Tori.no —  Saravia. A n
te mi: A ngel N eo.              

Causa: —  Sucesorio de Ricardo F.
Usandivaras

Salta, Junio 23 de 1926.
v i s t o : E l recurso de apelación del
auto de fecha Junio 5 del corriente
año, interpuesto por el Síndico del
Concurso C ivil de la sucesión de don
Ricardo F. Usandivaras, por el que
se regula en un mil pesos moneda
nacional el honorario del abogado
doctor Adolfo F ig u e ro a ..

c o n s i d e r a n d o :

Que, en atención a la naturaleza é
im portancia del ju icio  y al acervo h e
reditario, la  regulación recurrida es
equitativa. Por ello, E l Superior T r i
bunal de Justicia: Confirma el auto
recürrido.' —  Copíese, notifiquese pré-
v ia  reposición y bajeri. —  Torino. —
Saravia. —  F igu eroa  S> Ante mí: A n
gel Neo.

C A U S A :— Reivindicatorío, Flora Iñi-
gue'z, hoy AbrahamNallar

: vs. Leonardo S. Pérez
Salta, Junio 24 de 1926.

V is t o  e n  s a l a :— El recurso directo
de queja por apelación denegada, in
terpuesto por Abráham  N allar en au
tos con Recaredo Fernández y Pedro
Roffini sobre reivindicación de la finca
«Yareguarenda».— Considerando:

I-^Qu'e el recurso dé queja directa

por apelación denegada, autorizado
por el art 244 del Cód. de Proc., tiene
por fin no solo obtener que se con
ceda el recurso que se ha juzgado
improcedente, o interpuesto fuera de
término, sino que, procede, también,
cuando reputándose por el recurrente
como ocurre eìi caso sub- lite-, que la
ápelación tiene lugar en ambos efectos,
le ha sido concedida solo en el devo
lutivo , ya que en tal supuesto ixiste
denegada del recurso en uno de los
efectos legales que le serian propios,
y  que la ley  no ha creado otro rem e
dio para subsanar el presunto error,
como ocurre en el caso del art. 277
Dr. Rodríguez, t. I, pág. 355. — II Que
es regla consagrada por el art. 24o
de la ley citada, que Inapelación de
autos interi oc a torios, como el que
origina el recmso, se concede en rela
ción y en ambos efectos,’ a excepción

. de los casos en que, por disposición
de la misma, debe otorgarse en uno
solo.— III — Que.las medidas dispues
tas por el auto.apelado de fs. 392-393,
prima facie considerados, no lian dic
tado corno consecuencias de un auto
de em bargo preventivo, sino, como
expresamente , lo dice el auto m en
cionado, haciendo afectivo el aperci
bim iento decretado a fs. 316 vta; reso
lución está que, confirmada por auto
de fs. 35^-353, ordena m antener el
statti-quo de la cosa litigiosa, con la
.presunción de tomarse las medidas de
guarda y  conservación conducente a
mantener dicho estado.— IV — Que, en
tal virtud, la form a.ele la apelación
no puede considerarse gobernada por
el art. 388 infine, citado por el a-quo,
sino por la regla, general del art. 240,
de acuerdo con lo dicho ■ en el consi
derando II, procediendo, en consecuen
cia, que el recurso acordado lo sea en
ambos efectos.— Por ello,— El Superior

, Tribun al de Justicia:— D eclara proce
dente él recurso de queja directa, y,

  en conseciueneia declara consentida
  en ambos efectos la apelación dedu

cida por el recurrente, acordada a fs.
.404 vta. al solo efecto devolutivo.

Cópiese, notifiquese, prèvia reposi-



ción y  bajen a sus efectos ai juzgado
ante el cual está radicada la causa.—
T am ayo— S aravia— F igu eroa S-— An- ,
te  mí: A ngel Neo

C A U S A :— Ejecutivo José G. Saravia
vs.~ Ricardo A  Imán Rodríguez
  Salta, Junio 24 de 1926.
'Y v i s t o : el recurso de apelación

deducido a fs 7 por el representan
te de don José G: Saravia  contra la
resolución del a-quo de fecha 14 del
.actual, fs. 6.

c o n s id e r a n d o :
Q ue el auto recurrido no hace lugar
& la citación de reconocim iento del
saldo de las cuentas de fs. 2 y  3 —
O ue, como ío tiene resuelto el T r ib u 
nal, la ley de procedim iento al esta
blecer que entre las formas de prepa
rar ía vía ejecutiva, está la de pedir
la citación para el reconocim iento de
-«saldo de una cuenta», sin restringir
la en sus términos al saldo de cuentas
comerciales únicamente, y no se debe
hacer distingos donde la ley  no los
hace. —  Que por saldo de una cuenta,
ha querido el legislador entender tan
to  la comercial, como saldo de cuenta
que resulta de operaciones o relacio
nes entre personas que no tienen la ca
lidad de comerciantes,,ó que sus rela
ciones no sean las del art. 771 deí Cód.
de Com ercio.—  Que el saldo que a
rroja el documento de fs. 2 en el con
cepto que por tal debe entenderse,
está indicado en forma, ya que en
dicha cuenta existe anotado él total
de 1 h aber y el d eb e/y  de su liquida
ción se anota el saldo del im porte de
los servicios que se dice, prestados
p or el apelante. —  Por tanto; E l S u 
perior Tribunal de Justicia: R evoca
-el auto apelado, y en consecuencia,
hace lugar a la citación solicitada por
el recurrente. —  Cópiese, notifíquese,
repóngase y bajen. —- Tainayo. —
Torino: —  Figueroa S. —  A nte mi:
A n gel Neo. — En disidencia doctor
Torino: V ist o  y  c o n s id e r a n d o :
Q ue Ja k 'y  no d istin g u e  lá  clase de
saldo de- cuenta, bien sea, éste com er
cial o civil .para que pueda con él

prosperar la vía  ejecutiva; pero a la
cuenta presentada 110 puede llam arle
saldo de cuenta porque, carece a mi
entender, de requisitos esenciales; asi
no aparecen las anotaciones corres
pondiente al debe y haber con sus fe
chas de entrega, etc., en una palabra,
no es extracto de ningiin libro de
cuentas, por lo que voto por la con
firm atoria del auto. —  Cópiese, n.otifí-
quese , repóngase y bajen. —  Torino.
A nte mí: -— A n gel Neo.    

C A U S A :— La Sra. Eleva Abrego de
Sosa solicita inscripción del título que

' acompaña.
Salta, Junio 25 de 1926.

V I S T O S - e n  S a la— L a solicitud
form ulada a fs. 6 por doña E lena

. A brego de Sosa, en virtud de lo dis
puesto^ por el Art. 43, inc. 5 de la ley
N°. 2637, que faculta, al Superior T r i
bunal de Justicia para resolver toda
contraversia ó difilcutad que se suscita
ra sobre la inscripción de título, óido
el Sr. Jefe de la Oficina de Propie
dad Raíz.

c o n s id e r a n d o :
I.— Que la recurrente solicita se

declare procedente la inscripción del
título de cesión de derechos y  ̂ accio
nes cuyo testimonio va ágregádo de

■ fs/ i á -5.
II. — Que por el Art. 3 de la L e y  de

creación de la Oficina de R egistre de
Propiedad R aíz de la Provincia, de
N o viem b re 12 de 1872, se determ ina
cuales son los actos ó contratos que
deben ser registrados, entre los que
no se encuentran las escrituras de
com p ra— venta dederechos y acciones
ó de cesiones de éstos, a menos que
sean .de derechos y acciones de ccn-

:• dominio.
III .— Que por el A r t  4 de ,1a m is

ma, L ey, se establece, entre otras in
dicaciones para el registro. «La situa
ción, Jinderos y .valor del inm ueble
objeto del contrato»(inc, 6), anotación
qué no se consigna en el cuerpo de ia
escritura que acompaña la peticionan



te, ni pudo consignársela, por tratarse
de un contrato de cesión de derechos
y acciones que hacen los herederos
Sosa a favor de doña María E lena
A brego de Sosa, sin determ inación de
inmubles, su situación y linderos.

Por ello, y de conformidad con lo
dictaminado por eí señor .Fiscal G e
neral,

El Superior Tribunal de Justicia:
D eclara improcedente el registro

solicitado, y no hace lugar, en conse
cuencia a la inscripción del título de
fs. a 5.

Copíese, notifiquese, repóngase y
archívese prèvia devolución del título.

C orn ejo .--F igueroa S .— Tam ayo
Torino. — Sara via .— A nte mí: , - \ n g e l

N eo

CA USA:— Embargo Preventivo Ban
co de la Nación Argentina vs. Víc

tor Sarama
Salta, Junio 26 de 1926.

V I S T O :--E l  recurso de apelación del
auto de fecha 10 pasado, interpuesto
por A lberto V. W iegets en la ejecu
ción seguida por el Banco de la N a
ción A rgentina contra V íctor Saravia

CONSIDERANDO:
I .— Q ue la regulación de honorarios
solicitada por el recurrente solo debe
com prender remuneración de sus ser
vicios como Juez de Paz comisiona
do para la traba del em bargo, con
prescindencia de los gastos hechos
por el mismo, que 110 pueden ser m a
tèria de regulación, y para cuyo co
bro ia ley prescribe formas especiales.
II.Q ue la regulación de referencia de
be hacerse con arreglo a la disposi
ción del art. 20 de la L ey  N ° 239, ci
tada por el a_quo.yy e! art. 8 d éla  m is
ma. Él ine. 3o de dicho a r t  . 2«, tam 
bién invocado en el auto recurrido,
se refiere al caso de concurrencia a
un inventario, que no es él l ie  autos.
I II .—  Que el derecho fijo de tres pe
sos moneda nacional autorizado por
el art. 2o ine. 2® debe agregarse el de
dos pesos por el a rt  8, teniendo

por adm itido que la distancia recurri
da és de 35 leguas, es decir, de ciento
setenta y cinco Kilóm etros como se
expresa á fs. 47, ya que sobre el par
ticular no se ha manifestado discon
formidad.

Por ello, se modifica el   autó recu
rrido, elevando a setenta y tres pesos
moneda nacional el honorario del re
currente, por las diligencias dé em
bargo á que alude el oficio.— Copíese,
notifiquese prèvia reposición y bajen.
T  ama y o— S ara v ia — Fi guerc a S. -  - A n
te mí: A ngel Neo,

Causa:— División de condominio -del
Mercado Gcnera,l Güemes. Sindico
del Concurso de S. Juan T. Pau-
lucci vs. Dres. Julio C. 'Patino y
Ricardo Araoz.
Sa ta, Julio 12 de 1926.
v i s t o : —  El recurso de apelació.n del

auto de fecha Junio 22 pasado, in ter
puesto por el Síndico dt-1 C< n cu « o
Juan T. Paulucci, en el juicio  sobre
división de condominio que s ;gr,e
contra los Drcs. Julio C. T o rin o v  R i
cardo Araoz.

c o n s i d e r a n d o :

. Que en atención a las circun stan
cias legales de hechos que influyen
en una regulación de honorarios; la
recurrida resulta exagerada.

E l Superior Tribunal de Justicia:
M odifica el auto venido en-grado de

fs . '52 reduciendo a ia cantidad de
un mil trescientos pesos moneda na
cional el honorario regulado al Dr.

  Juan José Castellanos, en el doble ca
rácter de abogado y m andatario del
concurso.

_ Copíese, notifiquese prévia reposi
ción y b a je n .-C o rn e jo -S a ra v ia  — T a 
m ayo -A nte mí: A ngel Neo.

Causa:— Embargo preventivo Bartolo
mé Chacón vs. Ernesto M idler.
Salta, Julio 13 de 1926.
v is t o :— E l recurso de apelación del



auto de Junio 13 pasado (fs. 46), in
terpuesto por Bartolom é Chacón en la
ejecución que sigue contra Ernesto
Muller. '

c o n s i d e r a n d o :
I.— Que, durante la y estación de

prueba, el. actor ofrece en calidad de
tal la señalada en la letra (c) del es
crito de fs. 37 a. producirse en las Pro
vincia  de Jujuv, solicitando, al p ro
pio tiempo, la concesión de un térmi-
210 prudente para el diligenciam iento
del respectivo exhorto, petición que
se repite a fs. 39, y con la que se
expresa en oposición el ejecutado a
fe. 45-46. . . , .

II.-— Que tal petición im porta la de
un término extraordinario para la
producción de la prueba aludida, por
su propia naturaleza, y por la cita que
el mismo concurrente hace del art.
123 del Cód. de Proc. (fs. 39).

III.----Que, en esa virtud, dicha pe
tición, no es * legalm ente procedente
en el juicio ejecutivo, conforme lo
ha resuelto el Tribunal en los autos

  a n á lo g o s Juan Insausti vs. A rcá n g e l
Armesto: a situaciones iguales idénti
ca doctrina juridica.

Por los fundamentos expuestos,
siendo procedente la condenación en
cortas y equitativa la regulación.

E l Superior Tribunal de, Justicia:
Confirma el auto recurrido, a cuyo

efecto regula en veinte pesos moneda
nacional el honorario del Dr. Becker.

Copíese, notifíquese- previa reposi-
cíóq y bajen.— Tarciayo:— Sarávia— T o 
rm o — Ante mí; A ngel Neo.

Causa:— Ordinario— Donato Luna, vs.
Jacinto Córdoba, *

'S a lta , Julio 15 1926.
VISTO:— Los recursos de apelación del
a u to  de fecha Ju iíio  11 pdo., in terp u es
to por Donato Luha.y Jacitito Córdoba,
en el Juicio seguido por el primero
contra, el segundo sobre restitución de
.ganados y cobro de daños y perjuicios.

CONSIDERAMDO: .
i°. —. Q ue el térm ino de p ru eb a  ha

comenzado a correr des-le el 3 de Ju
lio de 1925, día siguiente al de la ú lti
ma notificación del respectivo auto
de fs. 6 v. según diligencia de fs. 8 v.

I I .— Oue a 'fs, rz las partes solici
tan que s e , declaren suspendido el
término de prueba desde el 2 de Julio
de dicho año, por el m otivo que de
ducen, pedido que se decreta de con
formidad por auto de fs. 12 v.« de
biendo entenderse que tal suspensión
tiene lugar desde el 3 de Julio, ya que
en la fecha anterior el término no ha-
bia comenzado a correr.

III  .—  Que el término se ha rea
bierto, ó mejor dicho, ha comenzado
a correr desde el 4 de M ayo pasado,
día siguiente al de la común * notifica
ción del auto de fs. 18 v. que a sí lo
declara, oficiándose y decretándose la
del actor de fs. 19

I V . —  Q u e a fs , 20, con fecha Junio-
10 pasado, las partes solicitan que pa
ra regularizar la m archa del juicio, se
declare que él término de prueba co
rre desde la notificación del auto que
recaiga al respectivo escrito, petición
que desestima el auto recurrido a m é
rito de lo . dispuesto por el Art. 126.
del Có. de Proc.

V . —  Q ue estando cqnsentido   
auto de fs. 18 v. que declara reabier
to el término de prueba -desde la fe
cha que el mismo expresa, ofrecidas
y ordenadas, diligencias probatorias
con posteridad a dicho auto, la peti
ción que desestima el auto recurrido
es improcedente, toda vez que im por
ta el cómputo de un término en for
m a contraria a la ley y  a lo dispues-

  to por auto consentido. —  Por ello,
E l Superior Tribunal de Justicia:

Confirm a el auto, recurrido.
Copíese, notifíquese préviá reposi

ción y bajen —  Torm o —  Tam ayo —
S a ra v ia ,— A ti te mí. A ngel Neo.

      '■
.Causa:-.— Cobro* de. ftesos— Hermenegil

do .F' Olmos-—vs ' Andrés Soria.
Saltay ju lio  i6 ' dé 1926.

y v ist o s :— los recursos de apelación
deducidos a i s  30 por el representan



te de don Andrés Soria contra las re
soluciones de fs. 28 vta y 29 vta*

c o n s i d e r a n d o :
Respecto de la resolución de fs. 2? ¡

de fecha 31 de Mayo ppdo.— Que por j
el decreto recurrido el a-qiio resuelve
que en su oportunidad decidirá sobre j
el pedido de la audiencia de ís. 28 ,
en la que el actor solicita se tenga !
por absuelta en rebeldía el pliego de
posiciones que van agregadas a fs. 22,
en virtud de no haber comparecido el
demandado a la audiencia señalada
para la absolución .de posiciones de
cretada a fs. 23.

Que tal resolución seria inapelable
a no mediar la situación de que el es
crito de fs. 29 el mandante de la par
te llamada a absolver las posiciones
-hizo presente el a-qtio-de que el Sr.
Andrés Soria no podia concurrir el
día señalado para Ja recepción de esa
prueba por encontrarse enfermo soli
citando se posterge la audiencia a tal
efecto a cuya solicitud /el a-quo no
hace lugar porque no se ha ju stifi
cado la inconcurrencia del absolvente
y  p o r, encontrarse lo pedido después
de la hora señalada para la audiencia.

Que siendo la segunda de las reso
luciones apeladas la que corresponde
exam inar en primer término ya que
la primera le está subordinada a la
decisión de aquella.

Que como lo tiene resuelto el T ri
bunal, en e l juicio «Nicolás Stipacic,
vs. H em eterio H uertas cobro dé pe
sos» el apercibimiento, para tener en •
su oportunidad por absueltas en re
beldías, las posiciones, debe ser ex 
presa en cada caso conforme la doc
trina del Art. 137 del Proc. C ivil aper
cibimiento que no lo contiene el de
creto de fs. 23:

Q ue además como lo ha resuelto
también la jurisprudencia: « Aun cuan
do la causal de inasistencia a la au
diencia de posiciones se invoque con .
posteridad, los hechos, en que se fun
de pueden ser m otivó de comproba
ción V {  Jurisprudencia Argentina. T o 
mo IX . pág. 479 Bernardo vs., Placer
hijos y  C ía) :    

Ccnsiguientem ente, en el caso de
autos el apelante fundó su incompa-
rencia en virtud de encontrarse enfer
mo-justa causa-por supuesto, sucepti-
ble de comprobación inmediata.

Que las mismas razones correspon
de aplicar a la resolución de fs. 28 vta.

Por ello,
E l Superior Tribunal de Justicia:
Revoca lá resolución apelada y no

hace lugar, por ahora, a la petición
de fs. 28.

Cópiese, notifíquese, previa reposi
ción y  bajen.— Torino — Cornejo-^-Fi-
gueroa S- —  Ante mi: Angel Neo.

C A U S A :— Sucesorio de Simón A n 
tonio Arias -

Salta, Julio 19 de 1926
V I S T O ^ E l  recurso de apelación del
auto de fecha Febrero 2 pasado, in
terpuesto por E va  B. de Arias en el
juicio  sucesorio de Smión Antonio
Arias.

c o n s i d e r a n d o

I. — Que el auto recurrido n a  adm i
te la prueba supletoria, ofrecida por
la recurrente para acreditar su ma
trimonio con, el causante, hasta tanto
no se justifique la im posibilidad de
presentar la p a rtid a ’de m atrim onio.

II.— Que, en esa virtud, la resolución
recurrida, eslá de acuerdo con los arts.
96 y  97' de la L ey  de M atrimonio
sin que sea dado admitir la excusa
dé haberse celebrado el m atrimonio
en pais distante aceptada por el art.
179 de la L e y  derogada para adm i
t i r l a  prueba del acto por la posesión
de estado, «porque esta causal que
pudo valer hace 28 áños (ahora ‘36,
desde la sanción de la Ley) cuando no
teníamos fáciles comunicaciones con
todo el mundo, no debe admitirse al
presente.» Dr. Machado* t i . , .  P. 434.

Por ello, los fundam entos del auto
recurrido, y  teniendo presente que no
se aducen razones de evidencia para
que se reciba la prueba testim onial
antes del cum plim iento de la form ali
dad requerida.  



  . -------------- J _ _ =

El _ Superior Tribunal de Justicia:
Confirm a el auto venido en grado
de fs. 89, en la parte que lia sido nía-
teria de! recurso.

Copíese, notifìquese prèvia reposi
ción y bajen.- T a m a y o .—T o rin o .-F i
gueroa S.— Ante mí: A ngel Neo.

CA USA:— Sucesorio de don Mateo
Juárez

: Salta, Julio 19 de 1926.
Y v i s t o :— E l recurso de apelación
deducido a fs. 81 por el representante
de doña A velina Rom ano de Juárez,
viuda del causante en esta sucesión
don Mateo Juárez, contra la resolu
ción del a-quo- de fecha Julio 2 del
corriente año.— Considerando:

Que no habiéndose demostrado prè
viam ente los extremos del a r t  442 del
Cód. Civ. y por los fundamentos del
ci-quo.— E l Superior Tribunal de J u s
ticia:— Confirma la resolución recu
rrida.— Cópiese, notifìquese, repónga
se y  bajen.— Cornejo— Torino, F igue-
roa S — Ante mí: A n g el Neo

Causa: ̂  Consulta del' Secretario del -
Juzgado -de Paz Letrado\ sobre si se
puede ejercer su projesióñ de Es
cribano Público,

, Salfa, Julio 21 de 1926.
v i s t a  EN s a l a :— L a consulta que

form ula el Sr. Secretario del Juzga-
. do de Paz Letrado sobre si le es per
m itida el ejercicio, de la profesión de
escribano’ publico.

. V c o n s i d e r a n d o :
Q ue e l recurrente, escribano.pübli-

co, desempeña el cargoi de r: Secre
tario del ju zg ad o  de-Paz Lejbrado.

Q ue pai;a desem peñar dicho .cargo
la ley .no requiere el título de escri
bano, a r t ,  2 de la L ey  N° 202.

Que e l A rt. 6o de, la Ley, N° 2003
 ̂dispone que:los puestos de escribanos :
aecretarios , serán : -desempeñados por
abogados o escribanos, los que no po
drían ejercer la escribanía de regis

tro, y  como una compensación de tal
prohibición, la disposición transitoria
de la misma ley establece que los
funcionarios a que se refiere el a r t  6o
citado tendrán ei sueldo de quinientos
pesos’ mensuales.

Que de conformidad con dicha dis
posición transito i a, los Secretarios
de los Juzgados de I a Instancia, y del
Superior Tribunal, los Jefes del Ar
chivo General, R egistro C ivil y  R e
gistro de la Propiedad tienen asigna
dos el sueldo expresado, m ientras que
el Secretario del Juzgado de Pa^ L e 
trado conserva la  rem.uaeración de
doscientos cincuenta pesos.

Que establecido dicho sueldo por
la L e y  de Presupuesto de. 1926, san
cionada con ' posterioridad a la citada
N° 2003, y no habiéndose en niugiin
raoment9 asignado al Secretario de
Paz Letrado la remuneración estable
cida por dicha disposición transitoria,
ello demuestra que al sancionarse la
prohibición consignada por el art. 6o
dé la L e y  ya citada, no se ha enten
dido referirla al cargo del funciona
rio recürente, para cuyo desempeño,
por otra parte, no se requiere el titu 
lo de escribano, conforme queda dicho.

Por ello^ y  de conformidad con lo
dictaminado por el Sr. F iscal General.

E l Superior Tribunal der Justicia:
R esu elve:—que el recurrente no es

tá inhabilitado para el ejercicio de.su
profesión.

Cópiese, notifíquese. y archívese.—
T a m ay o — Cor n ej o— Figueroa— S.--To
rm o.— Ante mí: M. T. Frías.

CA USA:— Cobro de pesos Jesé Vidal
vs. Cruz Gutier%ez

( Salta, Julio 21 de 1926.
v is to :-4- E 1 recurso dé apelación del
auto de fecha i°  del corriente (fs. 10-11)
interpuesto por J o sé  Vidal en e í ju i
cio por -cobro, de pesos promovido
contra Cruz Dutierrez (diligencias pre-

; paratoría de la ejecución). : :
Por los fundamerítós del auto recu

rrido, y  no guardando relación con el



^caso de auto la disposición del a rt  793
del Cód. de Comercio citado por el
recurrente, desde que dicho precepto
legal alude a la cuenta corriente ban
caria, a base del contrato bilateral y
conmutativo, definido por el a rt  771,
con las modalidades señaladas por el
a r t  791, cuyo saldo, no obstante el
reconocimiento derivado del silencio
del cliente, podría ser m ateria del
derecho de rectificación consagrado
por el a rt  790' en térniinos generales.

E l Superior Tribunal -de Justicia:
Confirm a el auto recurrido en la parte
que lia sido m ateria del recurso.--Cu
piese, notifíquese, prévia-reposición y
bajen.— Tam ayo, Totino, F igueroa S.,
A nte mí: A ngel Neo

Causa\ —  Tutela del menor Eleuterio
O lazo pedida por Patricio Pistan

Salta, Jvulio 29 de 1926.
v i s t o : —  E l recurso d e  apelación

del auto d e 'fech a  Junio 14 del pasa
do, interpuesto por don Patricio Pis-
tán en el juicio  de tutela dativa del
menor E leaterio. Olazo/

CONSIDERANDO:

Q ue la tutela es una -institución de or
den público establecida en el exclusi
vo beneficio de la persona y de los
derechos ,de las personas menores de
edad, cuyo gobieno se . ejerce por el
tutor bajo la severa custodia ciel juez
que la ha discernido y del m inisterio
pupilár, —  Q u e . por auto de. fecha
Marzo 3 del pásado (fs. 8 v. 9) el juez
ordena al.tutor que proceda al inven
tario de los bienes del menor en el
término de treinta días, b a jj  apercibi
m iento de renovarlo del cargo si asi
no lo hiciere. Que dicha obligación
del tutor está impuesta por los artícu
los 408, 4.17 y 418 del Cód. C iv il, e s
tableciendo el artículo 457, derogado
por el 7°. de la léy N \ 10903 que los
jueces'podrán 1 rem over a> los tutores,
entre.Otros ,casos, por no haber^forina
do. inventarío.de los bienes del menor..
Q ue en Junio j°. / es decir, ... déspués
d e . transcurrido eon . exceso’ d  tér

mino acordado al efecto, el tutor soli
cita que para dar- cum plim iento a la
medida de referencia, se oficie al juez
de paz de Coronel Moldes. —  Que de
las constancias del juicio  sucesorio de
Victorino Olazo (E xp.-N °. 12743 —
Jurp. de 2a. Nominación), que el T r i
bunal tiene a la vista, resulta que di
cho expediente se encuentra indebi
damente paralizado desde el treinta
y uno de M ayo pasado, lo que im por
taría una negligencia del tutor en el
ejercicio de los derechos, y el cum 
plim iento cíe los deberes como tal, con
respecto a la medida en cuestión or
denada por el juzgado. -4- Por ello,
los fundam ertos del auto recurrido, v
teniendo en cuenta que de existir in 
convenientes para el cumplimiento
del iiiventa*rio Ordenado, el tutor de
bió hacerlo presente al juzgado, en
su momento, y solicitar la prórroga
dél término acordado . —  E l.Superior
T ribun al de Justicia:.Confirm a el au
to recurrido,, con .costas al tutor. Co
píese, notifíquese, prévia reposición y
bajen. —  Tam ayo +  Torino —  F igue-
roa S. —  A nte m í:: An^el Neo.o

CA USA:— Escriturado 11— fuany A -
bel. Mónico-vs.-]3enjarain Sanmilldn
y esposa

. . . , Salta, Julio 31 de. 1926
. V IS T O S  en . Sala; No procediendo

la prueba, de cotejo sino en caso de
que resulte ineficaz la > de reconoci
miento, (art. .153 del Cód. de Proc. Civ.
y >Cpm ), y.vpor lcs fundamentos de la
providencia recurrida, se confirma és
ta, .con costasi            

.Regulase ..en, .cuarenta'* pesos el
honorario del Dr. Becker.
Cópiese, notifíquese y corran los autos
seo un su estado: - . '

P igueroa S,-r-Gudiño — Saravia. A n
te mí: A ngel Jsíeq.  

CA ÜSA:—Desalojo.-Ricardo Isasmen-.
di vs: Victor Marina.

Salta, A gosto  4 de 1926



V IS T O :— E l recurso directo de 
queja por apelación y nulidad, dene
gados, interpuesto por V íctor M. M a
rina en los autos sobre desalojo que 
le sigue Ricardo J. I^sasmendi.

Por los fundamentos deL auto de 
fs. 59 deí juicio principal, y los p er
tinentes de fs, 21-22 del mismo, de es
te Tribunal, se decían bien denega
dos los recursos de referencia.

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y bajen.

Saravia.-r-Figueroa S .— Tam ayo. 
A nte mí: A n gel Neo.

CA USA:— Escrituración -Milagro R. 
de Cajal vs.— Sidney Tainayo y Pa

blo Saravia.
Salta, A gosto 4 de 1926.

Y v i s t o : el recurso de apelación, sub
sidiariam ente interpuesto contra la re
solución d e  14 de Diciem bre del año, 
ppdo. fs. 39 vta., que rechaza la pre
tensión de que se haga inm ediata
m ente efectivo el apercibim iento con
tenido en la sentencia de fs. 33 a 34 vta.

CO N SIDEN RAN D O:
Que son estrictam ente legales los 

fundam entos en que se apoya la reso
lución sudsidiariam ente recurrida; y 
no siendo adm isible la división que 
pretende el recurrente en lá substan
ciación y decisión del juicio, no solo 
porque ello alteraría su propia peti
ción, com prensiva del todo que pre
tende luego fraccionar,, sino porque 
quebrantaría la continencia de la* 
causa,

Por tanto, y  sin pronunciarse, acer
ca de Jas. castas aplicadas por el auto 
de fs 48. a 49 vta.. puesto . que ellas* 
no,son objeto del recurso.

E l Superior Tribunal de Justicia'. 
Confirm a el , auto apelado.— Cópiese, 
notifíquese, lepóngase y bajen, 
Cornejo, Saravia, F igueroa S.— Ante 
mi.- A n gel -Neo.

CA USA:— .Ejecutivo —Bancp, Es paipai 
di l  Río de. la Jylata 

~ - vs. —  •

Concurso Vidal Mar te a- 
rena y Aybar

Salta, A gosto 12 de 1926.
Y v i s t o :— E l recurso de apelación de
ducido a fs. 36 por don Jorge Sanm i- 
llán contra, la resolución del a quo- de 
fecha Julip 28 ppdo., que regula los 
honorarios del recurrente y del; Dr. 
Eran cisco M. U riburu en las sumas* 
de un mil setecientos veinte y cinco 
pesos y en quinientos sesenta y cinco 
pesos, respectivam ente.— Consideran- 
do:— Que la regulación del a-qy&* es> 
equitativa. — Por tanto;

E l Superior T ribun al de Justicia: 
Confima el auto recurrido. — Có

piese, notifíquese, repóngase y  bajen.
S aravia— Figueroa S. — Cornejo—  

Ante mí: A ngel Neo

CA US A : — Quiebra de Luis Casanova 
Amat

Salta, Agosto 11 de 1926. 
v i s t o :— E l recurso de apelación del 
auto de fecha 30 de Julio pasado, in
terpuesto per Viñualés, Muro y Cia., 
en los autos de quiebra-de L u is  Casa- 
nova Am at-— P o r los.fundam entos del 
auto recurrido de fs. 11, se lo co n fia
111 a con la declaración de que el cono
cí miento de ia petición de fs.. 6 corres- 
pptfvle al Juzgado de i a Nominación.

 ̂ Cópiese, notifíquese, prévia ■ reposi^ 
ción y bajen, como está mandado. - 

S aravia— -F ig u ero a  S .— Tam ayo-^
«A nte, mi: A ngel N'.eo-,

CA USA,\ SU C E S O R IO
de Teresa Rodríguez de* 
Castro antes de Rodríguez-

S a lta ,A g o s ta  xa d^.1926» • 
VLSTO^-rr-Los recursos?. de; apeta- 

cióa, y nulidad d e l  autp .de f e d ié j t t - r 
rno 22. pasado .{ís; 23 .y . vta,) subsidia-. 
riapiente interpuesta.-'a fs. . 24 .por 
J Ro/lrí.gHez: .y , Oréate • Ovej^rp^- 
en j.uki'0 sucesoria de-.Téresai Ea-.*.- 
clriguez de Castro, autos de Rodríguez.



P a g . l i

■c o n s id e r a n d o ;
I'.—  Que el aiito venido en' gradó

cum ple las formalidades legales pro
pias d  ̂ los de su entilo, no sieíido ne
cesaria la vista reclamada por los" re
currentes. Art. 6oi del Cód. de P roe.
y  su doctrina. E l recurso de apela
ción dé nulidad, en consecuencia es
infundado.

II.—  Que las medidas impuestas »
por el auto recurrido son las de guar- I
da y seguridad que el citado precep
to legal autoriza al Juez a decretar
a solicitud de alguno de los intere
sad os— Dr. Rodríguez, comentario dél
art. 641 del Cód. de Proc. de le Capi
tal, análogo al 601 del nuestro,--t.
Pá g s- 133- J34-

Por ello, procediendo la imposición'
*Ae costas- art. 344 y siendo equitativa
la regulación.

E l Superior Tribunal de Justicia:
Desestima el recurso de nulidad, y i

confirma el a lito venido en grado, con j
costas, a cuyo efecto se regula en :
veinte pesos moneda nacional el‘ ho-‘
norario del Dr. A lvarez Tathayo.

Cópiese, notifíquese prévia reposi
ción y bajen.— Saravia,— Figueroa S.

‘T am ayo— Ante mí: A ngel Neo.

Causa:—  Ordinario —  cobró de pesos
A  brahani' G óm ez-vs-Félix R . Usaridi-
varas.

Salta, A gostó 12 de 1926.
v i s t o s : -u-E !  recurso de apelación del'

auto de feclia Junio 26 pasado, inter
puesto por 5 F e ltx ’R. U sandivaras e£\ „

•«el ju icio  por cobro de pesos que le"
^sigue Aferahánr1 Gómez.

c o n  s i  d e r A N d ó : :

Que el deintandado' ha m'áñífestádo^
  fe. 34 conformidad con el pedido d é 1
reposición r fórmüladsj por  ̂ el actor; a

  • ' . .
■ - P^r1 y <4 &-:c6?ífó#iítidad .-.coé^ld*

 resiieMóen -mmh' entre otitis-1 .
 . Aáakr VMN vs^ BáBéó- E spaffordeT

Ago&tb *24
■procedente del mismo Juzgado.

E l Superior Tribunal de Justicia:
R evoca el auto recurrido, en la par

te que ha sido materia' del recurso,
declarando, en consecuencia, p agade
ros por su orden las costas del inci
dente aludido. Sin costas en esta ins
tancia por tratarse de revocatoria^

Cópiese, notifíquese prévia reposi
ción'y bájen.— Cornejo— T am ayo — Ei-
gueroa S .— en dicidencia.— Ante mí:
A ngel Neo.
Disidencia del Sr. Vocal Dr. F igueróá S.

c o n s i d e r a n d o ;

♦ Q ué tratándose de una incidencia
a cerca del pedido formulado a fs. 30
por la parte demanda (en que solici
ta se declare clausurado el término
de prueba en el presente juicio) a
cuyo pedido se opone el acto?, m edian
te la incidencia de revocación .dé la
resolución del a-qiio de fecha Julio 3
último (fs. 31) y  habiendo m anifesta
do el demandado su conformidad con
el pedido de revocación de dicho auto
corresponde ap licarlo  dispuesto por
el art 344 del Procedimiento C ivil en
tanto establece que: «las costas serán
siempre a cargo de la vencida».

Por tanto;
E l Superior Tribunal de Justicia: -
Confirma, con costas, la resolución

recurrida; y regula en quince pesos
el honorario del Dr. Alderete y en
cinco pesos el derecho procuratorio de
don Pedro M. Pereyra.

Cópiese, notifíquese prèvia reposi
ción y ta jen .— -Figueroa S .— Ante mi:
A n gel Neo.

Catisa:— Ejecutivo Sucesión dé D eidá-
mia R íos de Guignard-vs.-Ernesto
R : Uriburu. .
Eli la ciudad de Saltaba diez y seís

días1 de A gosto de mil novecieritbs'
veihtë y seis;' reunidos en, su’ Salón
de Audiencias^ los Srs. Vocales* del
S u p erio r ' Tribun al de Justicia, para
conocer del recurso7 de' apelación Ín
ter puesto a fs. 8 por el albacea d e ‘la ’
sucesión de doñá D eidam ia Ríos de
Guignard, contra el auto del &-quo



corriente a fs. 5 vta. a 6 de fecha N o
viem bre 2 de 1925, por el que no se
hace lugar a lo peticionado a fs. 4, el
Tribunal planteó la siguiente cuestión
a resolver.
¿Es arreglado a derecho el auto recu
rrido?.'

Practicado el sorteo para establecer
el orden de la votación, quedó deter
m inado el siguiente: Dres. Tam ayo,
Saravia Castro y Cornejo.

A la  cuestión propuesta el D r. C a 
m ayo d ijo :--E l recurrente invocando
el carácter de albacea testamentario de
lacausanteD eidam ia.Ríosde G uignard,
prom ueve las diligencias preparatorias
de la ejecución para obtener el co
bro de una obligación' a favor de aque
lla y a cargo de Ernesto R, Uribuni;— E l auto
venido en^grado desestima la referida
petición; por considerar que el alba-
cea ca-rece de facultad para in terve
nir en los ■ delitos, que la sucesión
tenga el derecho de promover, lo que
corresponde al heredero, e invoca, al
efecto, el art. 3862 del Cód. C ivil,'d oc
trina y jurisprudencia que abona la
tesis sustentada.

Para establecer la solución que co
rresponde al caso de autos, reputo de
todo punto necesario aclarar una cues
tión prèvia: 110 habiendo comparecido
ningún pretendiente a la herencia
durante el término de los edictos c i
tatorios, el testamento de la causante
¿contiene ó no institución de herede
ros?^!,lo  primero, la doctrina susten
tada por el inferior me parece e v i
dentemente legal; sí lo segundo, la
considero equivocada.'

Por el testamento por acto público
de Noviem bre 13 de 1921, otorgado
ante el escribano Arias Ceball.os, que
corre a fs, 4-6 de los autos sucesorios
que. tengo a la vista, la causante ha
ce diversos legados de cantidad y
unos pocos’de cosas determinada, dis
ponen que se vendan sus bienes pa
ra cumplirlos, y que sí resultara «su
perávit» se aplicara para sufragios,
es decir misas, por el alma de la ex
ponente y  para ser distribuido entre
los pobres de esta ciudad.

Dicho acto de últim a voluntad fu e
modificado en parte y  ampliado por'
el ológrafo de Mayo 3 de 1923, que-
protocolizado corre á fs. 33-36 de los
mismos* autos sucesorios, sin a lterar
en lo fundamental el concepto del
primero.

«Si después de haber hecho a una
ó muchas personas legados particula
res, el testador lega lo restante de sus-
bienes a otras persona, esta últim a
disposición importa la ’ institución de
herederos de esa persona, cualquiera
que sea la importancia de los objetos
legados respecto a la totalidad dé la.O . ' . J. ■ #
herencia» Art. 3720 del Cód. Civil. Es*-
lo que se llama heredero de remanente. ..

No obstante ello, la frase transcrip
ta del testamento 110 puede importar-
institución de herederos, pués ella 110
puede hacerse a favor de persona in
cierta ó indeterminada,-art. 3712 y sí
se hiciera, sería nula cómo t il. Dr.
Prayones, «Nociones de Derechos Ci-
vil,» págs. 387-389.

Pero la ley, en el deseo de conciliar
la voluntad del difunto con el rigoris
mo de los principios legales, y  de
propender al cum plimiento de aque-,
lia, ha solucionado el punto estable
ciendo que «La institución de here
deros á los pobres o al alma del tes
tador, importa en el primer caso, so
lo un legado a los pobres del pueblo
de su residencia; y  en el segundo, la
aplicación que se debe hacer en su
fragios y limosnas.» En el prim er ca
so se trataría de un legado .incierto,
que debe reputarse hecho a favor de
la Sociedad de Beneficencia, m erito
ria institución que procura el auxilio
al menesteroso, al enfermo,; al des,ya—  
lido, es decir, a . las . personas a q u ie -   
nes lógicam ente se debe entender-que
la causante quiso favorecer. Dr. Pra
yones, obra y  págs. citadas, Dr./M a
chado, t  x. p, .60. . . .  , .

Si hubiera existido institución   
herederos, la, tesis del auto-recurrido^
sería ex ’t,netamente legal,. El; albacea
es un nmndatario sui generis dél-caii—
san te destinado a velar.-por el 'eurn-
plíiíiento de J a s  ,disposicionésv tésta^-



m entarías cuyas facultades son las
que aquel le haya conferido dentro
de las leyes, pero no puede intervenir \

 en Jas acciones que terceros promue- ¡
van contra la sucesión, o en las que !
-esta inicié contra aquellos, por que ;
-ella corresponde al heredero. Art. 3844,
3851,'3862 y concordantes. Pero otra j
cosa sucede cuando^ no existe herede
ros, cuando, como en el caso de autos,
las disposiciones del testador solo
tienen por objeto hacer legados, caso
ên el cual la posesión de la herencia,

 que desvie luego im plica facultades
-dé adm inistración, y el ejercicio de
los derechos a ella anexos correspon
de al albacea,. Art. 3854, Dr. Segovia ,
t. 2, p. 661, nota É}. «Entrar en pose
sión de la herencia» 110 importa otra
cosa que reconocer en los herederos
el derecho de defender los bienes y
e je rc e r la s  acciones que el difunto
habría podido deducir. Dr. Machado
t. V III, p. 602.— A lt. 3414 de la ley
citada. Asi tuve oportunidad de soste
ner en la causa Suc. de D om inga
F olgado de Carrasco Sbre 2 de 1919,
'S i asi no fuera, ¿quien ejercería las
acciones de la sucesión?. Se dirá tai-
vez, que un curador que sé le designe,
pero es que tal nombramiento solo
tiene luofar en el caso de herencia

- O
vacante, y  110 la hay cuando existe
disposición testamentaria. Arts. 3539
y  3540 del Cód. Civ. 645, 649 y con
cordantes del C. de Proc.

Tratándose del ejercicio de una
.acción personal, armónico con las fa
cultades con fér idas por la.itestadora al
albacea, de convertir sus bienes en
dinero para pagar los legados de can
tidad yo no vep obstáculo legál para
liacer lugar á la petición de fs. 2, y es
pór ello que voto, negativam ente la
cuestión propuesta,

  Ijós D res.' Saravia, Castro, y Corne
jo  ádhiereri, /  Con lo que terminó el

 acuerdoj quedando adoptada la si-
g u íen te  résoiucipá. ,
 ' V'Sál.ía,..Agosto x6 de

' el resultado dé la vota
ció n  de qtke iTisfcmyé el precedente .*

  acuerdo,* revoca el auto apelado de: j

fs. 5 v. 6, debiendo el señor Juez ci-quo
proveer con arreglo a derecho la peti
ción de fs. 2.

Copíese, notifíquese prévia reposi
ción y bajen.— T a m ayo -’Saravia— Cor
nejo—  Ante mí: A ngel Neo.

CA U SA :— Nulidad de testamento de
Josefina Ormachea.

Salta, A gosto 17 de 1926.
V I S T A  E N  S A L A :— L a excusación
de) Sr. Juez de Instrucción de fs. 269 v.

No resultando de ios autos que los
dictám  nes producidos por el Sr: Juez
de Instrucción como A gen te Fiscal,
deternilneu una situación de inhabi
lidad para conocer del juicio, y sin
perjuicio, de hacerse cargo de ella si
llegara a presentarse.  

E l Superior Tribunal de Justicia:
Desestima la excusación de referen

cia .— Cópiese, notifíquese y bajen.—
Tam ayo -  Cornejo— Dávalos Michel.
Ante mi: A n g e l Neo.

C A US A .'-Ejecutivo Manuel F.Láva-
que vs. Chavar ría Hermanos.

Salta, Junio 17 de 1926.
Y  V IS T O :— P 1 recurso de apelación
deducido á fs. 28 por don Martín M i
chel Torino contra la resolución del
a-quo de fecha 29 de M ayo último.

c o n s i d e r a n d o :
Que el estado actual de la e jecu 

ción no hay más parte que el. ejecu
tante; en cuyo mérito, y, dada la n a
turaleza de la medida preventiva de
que se trata, debe ésta cumplirse, a
su respecto, recurso alguno..

Por tanto, y por sus fundamentos:
El Superior T rib u n al de Justicia:

Confirma con costas el auto recurri
do: R egula en $ 120.00 él honorario
del abogado 'Dr. Alsina.— Cópiese, no
tifíquese y b ajen — C orn ejo— Saravia,
Figueroa S.-— Ante mí: N. Cornejo Isas-
mendi. '

CA USA: E / E C U T I V O -
Vtñuales Muro y Compañía

— vs. —



Lcme y Palcrmo
. Salta, Agosto 16 de 1926.

V isto en apelación el auto de 17 de
Julio ppdo. fs. 35 vta. que manda ocu
rrir a los recurrentes ante quien co
rresponda.— .Considerando:

I — Que la resolución recurrida se
basa en la consideración de que ante
su juzgado no ha tramitado el con
curso de ‘Francisco Botteri y  Cía., de
legantes de los demandados.

II— Que la delegación de que se
trata ha sido aceptada por los recu
rrentes, en representación de los acree
dores del concurso, con la m anifesta
ción expresa de que exoneren a los
concursados.

I II— Que, en esta virtud, la m en
cionada delegación produce novación
(Cód. Civ. art. 814), y , por tanto, una
obligación distinta de la anterior que
no tiene con ésta ninguna relación
de dependencia.— Por tanto,— E l S u 
perior Tribunal de Justicia: — Revoca
el auto apelado, y en consecuencia,
resuelve que el a quo debe tramitar
la ejecución iniciada a fs. 34.

Cópiese, notifiquese, prévia . reposi
ción y bajen.— Sáravia, F iguerua S.—
Cornejo— Ante mi: A ngel Neo

Causa: — Quiebra de Roberto Aran
da 'pedida por la Sociedad «Bolley
Limitada,»

Salta, Julio 5 de 1926.
v i s t a : L a excusación formulada a fs.
31 vta.

  c o n s i d e r a n d o :

Que el tribunal ha admitido la ex
cusación del señor juez de 2a. Nom i
nación en casos anteriores? por la mis
ma causa m encionada en el presente,
juicio, Por tanto,. E l Superior T r ib u 
nal de Justicia: H ace lugar á la ex
cusación del señor juez de 2 a ., N om i
nación, debiendo pasar el juicio  a co
nocimiento del señor juez que le si
gue en el orden de turno* — Cópiese
notifíqüese y bajen. —  Tam ayo. Sa-
1 avia. F igueroa S. A nte mí: A ngel Neo.

Causa: — Restitución de mercaderías-
y embargo Kinght Dorming y Cía~
'v<¡. A. Ríos y Cía.— quiebra.

Salta, Junio 25 de 1926,
v is t o , el recurso de queja que procede y

c o n s i d e r a n d o :
Que la resolución recurrida (fs. I 4 7 :

v t2..) no d,ecide artículo, puesto que
ha sido pronunciada de oficio. —  Q ue
tampoco causa gravám en irreparable,,
puesto que >e lim ita a aplazar un
pronunciam iento que podrá ser opor
tunamente recurrido. Por tanto, E l
Superior Tribunal de Justicia: D ecla
ra bien , denegado el recurso m ateria
de la presénte queja. Cornejo. T orin o
Saravia. F igu eio a  S. A nte mi: A n gel

CA USA: - - Restitución de mercaderías -
y embargo Knight y Cía.

—  vs. -  -
A . Ríos y Cía.—  Quiebra

S a lt 1, A gosto 17 de 1926.
Visto el Vecurso de apelación sub

sidiariam ente interpuesto contra la
resolución de Marzo 23 del corriente ~
año, fs. 97, que declara clausurado el
término dé prueba.-t-Considerando:

I — Q ue los recurrentes han consen
tido la providencia de fs. 56 vta, por
la cual, citándose el artículo 125 del
Cód. de Proc. Civ. y  C e n í, se subs
tancia, por lo mismo, l a  petición de
fs. 56 en concepto de que por ella  se
solicite la prueba extraordinaria que
autoriza el art. 123 del mismo Cód. Y
ellos mismos, por su escrito de fs. 72,:
han pedido y obtenido qué, en rebe!-  
'día de la parte contraria, se acuerde
el término solicitado; lo que im porta
admitir, una vez más, la substancia
ción im présa'de la petición dél térm i
no éxtraordinario mencionado..

I I — Q ue asignado el carácter pre
fijado, el término solicitado pót Ios-
recurrentes, por actitud ju d icia l con
sentida, no pueden estos pretender^

 



-despues, que tienen otro caracter.
I I I — Que no se observa la veraci

dad del informe de fs. 96 vta.-Por tanto,
E l Superior Tribunal de Justicia:^

C onfirm a con costas, lá resolución
-recurrida. R egu la  en sesenta y veinte
pesos n)n respectivam ente, los hono
rarios dt 1 abogado Dr. Ovejero y del
procurador señor Pigueroa.

Copíese, noliííquese, prévia^reposj-
ción y bajen.— Saravia— C o rn e jo —F:-
gueroa S .— A nte 111I: A n gel Neo

C A U S A :— Sucesorio de Aviles de
Gutiérrez doña Catalina
iniciado por Gutiérrez de
Rodríguez doña Marta
Petrona

Salta, Agosto 18 de 1926.
v i s t o :— E l recurso de apelación del
auto de fecha Julio 31 pasado, (fs. 56
vta.), interpuesto por M ariano R odrí
guez en el juicio sugesorio de C a ta 
lina A viles de Gutierrez. — Conside
rando: — I — Que por auto de fs. 49-51
se acordó al recurrente el térm ico de
treinta dias para mejorar la 'práteba
producida con el fin de acreeditar su
título -a la herencia, bajo apercibi-
mientovde declararla provisoriam ente
vacante. II— Qne dentro del termino
referido se lia producido la declara
ción de fs. 53 v ta .-54, faltando ha
cer lo propio respecto de dos testigos
ofrecidos a fs. 53, habiendo el recu
rrente solicitado que se designe nuevo
día al efecto, al siguiente de vencido
dicho término según informe de fs.
56 vta. III — Que la buena doctrina'

  que informa la resolución dé fs .^49 5*?
facilitando a las partes eni juicio de
la naturaleza de 1 presente la manera
de solucionar como lam ente sus cues
tiones si n que se afecten las co n ve
niencias generales ni el orden público,
.antes de llegar a la extrema medida
de declaratoria de vacancia, no puede
llevarse al extrem o de dilatar  ̂ inde-
pendientemente la substanciación de
.los juicios, distrayendo injustificada
m en te  la actividad judicial. IV — Que

en Junio 26 de 1925 se presentan al
ju icio  los edictos citatorios (fs. 52) sin
que desde esa fecha se haya produ
cido la prueba que ¿el recurrente esti
ma que hace a su derecho, y señalado
un término especial por auto de M ayo
11 pasado, (fs. 59) solo se produce la
aclaración de uno de lns tres testigos
ofrecidos, sin que pueda imputarse
culpa alguna al juzgado, sin que du
rante dicho término se haya anotado
circunstancia que dificulte la produc
ción de la prueba, ni formulado pedi
do alguno que importe una solicitud
de prórroga.— Por ellos, y los fun d a
mentos del auto recurrido.

E l Superior Tribunal de Justicia:
Confirma el auto venido en grado

de fs. 56 vta.— Copíese, notifíquese,
prèvia reposición y bajen.— Tam ayo,
Saravia, Figueroa S . Ante mi: A ngel
Neo

Cates a: —    Deslinde de las Fincas
  Cachi y- «Rancagua»

pedida por don Anto
nio Díaz.

E n Salta, a dos días de Julio ele
mil novecientos veinte y  seis, reuni
dos <en su Salón de audiencias los se
ñores Vocales del. Superior T ribun al
de Justicia, designados en el sorteo
precedente( a objeto de conocer de
los recursos de apelación y nulidad
del auto de fecha Diciem bre 30 de
1925, interpuestos por Mercedes C. de
D íaz en el ju icio  de deslinde, m ensu
ra y amojonamiento de las fincas
«Cachi» y «Rancagua», fueron plan
teadas las siguientes cuestiones a re
solver: Caso negativo?, ¿es arreglado
a derecho?. Estando establecido el
orden de la votación en el sorteo de
fs. 76 vta., a la primera cuestión el
doctor Tam ayo dijo: L a  resolución re
currida que 110 hace lugar a la apro
bación de la mensura, consulta, y cum 
ple las formalidades legales propias
de las de su estilo, no habiéndose
incurrido en defectos ú omisiones sus
ceptibles de m otivar una declaración
de nulidad. L a  recurrente, por otra



parte no ha expresado en su memo
rial de fs. 72, 75 los fundam entos del
recurso« Por ello, y no mediando nin
guno de los casos previstos por el ar
ticulo 249 del Cód* de P r o , voto por
la negativa de la primera cuestión.
Los doctores Cornejo y Torino por
igu al razones, ahíeren al voto prece
dente. A  la segunda cuestión el Dr.
Tam ayo dijo: E l antecesor de la recu
rrente solicitó el deslinde, mensura y,
amojonamiento de fracciones de las
fincas «Cachi» y -R án cagu a» , ubica
das en el departam ento de Cachi,
prensadas en el respectivo pedido de
fs. 30 - 31 y practicadas dichas ope-

  raciones, ei señor juez deniega su
aprobación por los m otivos expresa
dos en el auto venido en grado: con
tener el informe del agrim ensor pa
labras testadas y no salvadas y  por '
no haber cumplido el perito con lo
dispuesto por el articulo 581 de la
citada ley de forma. Desde luego, he
de observar la foirma del pedido de
fs. 30 - 31. Pedir el deslinde, mensu-

  ra y  amojonamiento, es solicitar dos
cosas radicalm ente distintas y pro
fundamente contradictorias. E n los
juicios, Nallar vs. Fernández, deslin
de de Yariguarenda, Orellana García
vs. Saravia, deslinde de Macapillo,
Algarrobal y T ala  Pozo, —  he tenido
oportunidad de hacer la amplia de
mostración del concepto antes expues
to y para no incurrir en inútiles repeti
ciones, me remito- a lo dicho sobre el
particular en los fallos de referencia.

Con la opinión del Dr. José María
Moreno, con la del Dr. A ce ved o, cita-
dopor el primero, y con la de un hom-
bie competentísimo en las materias,
abogado y agrim ensor a la v.ezv el
Dr. Juan S.-Fernández he tenido oca
sión de precisar, el concepto del Jui- .
cío de mensura, que «es la in teligen
cia y aplicación del título sobre el
terreno, comprendiendo dos problemas
c e naturaleza m uy diversa: uno ju rí
dico y otro geodésico, uno la inteli
gencia de los líta lo s  y la apreciación
de la autoridad de los hechos existen
tes; otro, la aplicación sobre el terre

no de esa inteligecia, el procedim ien
to práctico» U na mensura pues, con
tiene necesariamente: i°. la preciosa,
ubicación del terreno a que el título^
se refiere; 2°. la - determinación deí
área ó extensión de ese terreno, 30, la
forma geom étrica que le corresponde-
4o. en fin, la determinación de los lí
mites que los circunscriben» «El ju i 
cio de deslinde se verifica cuan do-
disputando dos ó más linderos acerca,
de sus terrenos ó heredado, se trata,
de acreditar la verdadera y antigua

linea divisoria y restablecer
los mojones perdidos, ó alterados p o r
m alicia ó por descuido, «de donde» el
Juicio de deslinde supone siempre^
la. existencia de un ju icio  de m ensu
ra anterior; no asi éste la de aquel, y
puede tener lugar por el ejercicio de
la acción conferida por el art. 2748
del Cód. Civil, y por el procedim ien
to voluntario de deslinde adoptado p o r
el T ítu lo  X X I  del C. de' Proc. esta
blecido por razones peculiares de
nuestro medio y ¿le la especial situa
ción de ia^ropiedad rural entre no
sotros, Dr. José María Moreno,«Obras  
Jurídicas», T . I pags. 312, 314 y 330.

persigo con la precedente e x 
posición ei único móvil de puntualizar
cual es el derecho ejercitado en. el
c&so de autos, la mensura, en mi sen
tir, con las porticularidades derivadas
de la forma de hacerse el pedido, c ir - ,
cunscripto a fracciones de las fincas,
sino cambien, como un antecedente
para dejar establecido que la autori
dad judicial no ha podido, en ningún .
caso prestar aprobación a las líneas
delimitadoras del rumbo poniente de
las fracciones a mensurarse.

E l el pedido de mensura expresa
m ente se dice que alude a fracciones  
de las fincas «Cachi» y  «Rancagua»;
el solicitante no la pide con respecto
a todos los terrenos a que se refieren
los títulos.—-Los lim ites asignados a-',
la finca «Rancagua»en Sud, y Este,
coinci len con los del titulo, pero
el lím ite Oeste; m ientras e l título de
termina como tal el R ío Cal chaqui y
en una pequeña extensión con-pro-



piedad de: Bernabé Plaza, el pedido es
tablece como tal toda la parte cultiva

 a  que está en condiciones de regat
 se y cultivarse.

Igu al cosa puede decirse con res- .
pecto a la finca «Cachi». L a  petición
de fs. 30-31 establece como lím ite
Oeste las lomas que existen frente al
pueblo de «Cachi» (siguiendo el des
linde hasta las cumbres del Cerro
N evado ó de las Arcas y Cuevas,)
m ientras que el título señala como
tal las cumbres de las cérranías de
L u racaíao  y Pastos Grandes, y no el
que equivocadam ente asigna él De
partam ento Topogiáfico  en- su infor
m e de fs. 54 v. lím ite que conviene

  a! rumbo Norte, patte Oeste, pues es
de tener en cuenta que los títulos
aludidos, al señalar los lím ites de la
fin ca por los costados Norte y  Sud, lo
hacen con referencia a la parte Este
y  Oeste dé esos mismos rumbos. Aho
ra bien: si, como queda establecido, la
m ensura es la aplicación del título
de dominio sobre el terreno, si tiene
por uno de sus objetos la ubicación
del mismo, la determinación de su
form a geométrica y de las lineas que
lo circundan, !es evidente, en mi o p i
nión, que lo que se debe aplicar es
lo que del título resulta, que se debe
ubicar la propiedad de la forma y
m anera y del titulo, que de
acuerdo a las enunciaciones del m is
mo, es lo que se debe establecer la
forma del terreno, y las lineas que lo

 delim itan.— E llo demuestra que en
'él caso Ib único que podría
ser materia del juicio judicial son los
 lím ites Norte, Süd y E ste de las li
neas, en otros terminas, la delimita«

 ción parcial de las propiedades por
  tres «Je sus rumbos, sin que fuera

-obstáculo para ello l i  circunstancia
  anotada por el auto recurrido de que

el perito nu há expresado los funda
m entos dé'su  proceder psra no alcan
zar la colindación poniente de ambas
propiedades,-pués sin negar la nece
sidad y la conveniencia de que el

 agrimensor ' de tales fundamentos,
=4̂ ue serían parte sustancial é indis

pensable de su cometido, en su doble
acepción legal de interpretación y
aplicación del título, es de tener pre
sente que la especial exigencia de la
ùltim a parte del art 581 se refiere al
caso de protesta de alguno de los co
lindantes, en que el perito, sin em bar
go, debe llevar adelante la operación,
expresando las razones alegadas por
los oponentes v t los fundamentos de
su proceder.— E l fundamento para no
alcanzar el rumbo Poniente de las
fincas se descubre sin efuerzo; el so
licitante de la mensura la pidió par
cial, excluyendo fracciones de aque
llas situadas hacia eí Oeste.— El lím i
te Oeste de las fincas m ateria del ju i
cio expresado por el solicitante de la
mensura no puede ser objeto de apro
bación ni de desaprobación judicial,
porque no son líneas de título, por
que a su respecto no se interpreta ni
se aplica título alguno; son líneas de
terminadas por la voluntad del pro
pietario, por su antojo ó convenien
cia, 3/ sobre ello los ju eces no tienen
porque pronunciarse, ni la persona,
necesidad de recurrir a la interven
ción de la justicia  con relación á ac
tos que tienen la plena facultad de
lle v a rá  cabo, en ejercicio de su liber
tad personal para dividir y sub divi
dir la cosa sobre la que se ejerce do
minio, de la mensura que le plazca y
lo tenga a bien.

Pues bien; concretada la cuestión a
los lim ites Norte, Sud y E s t e  de las
fincas en cuestión, creo como el señor
Juez a quo que'no procede su aproba
ción. El informe del agrim ensor de
fs. 52-53 contiene diez . testaduras,
cada -uua de v a r í a s  palabras, no sobra
das, que dejan obscuro e incompleto
su sentido, y una palabra fuera de
línea tampoco salvada. — E l mforme
del Departam ento Topográfico d eis .
61 vta. 62 no puede, en mi sentir, im 
portar la debida aclaración y salvedad
de los defectos apuntados, pues no
emanado del autor del inform e de fs.
52-531 cabría preguntar, si el primero
aclara el segundo, o si èste obscurece
el prim  .ro,— En cualquier caso, tra-



tase de un hecho irregular que debe
ser absoluta y conveniente esclare-,
cido para que dicho informe merezca
fé.— E llo no quiere decir que las ope
raciones deban hacerse de nuevo. E l
trabajo está realizado, y el propietario
que sin duda ha tenido que soportar
las fuertes erogaciones que implica,
que se vé obligado a soportar las
consecuencias de omisiones en los que
no tienen culpa, nò debe ser preci
sado a una situación más gravosa
todavia. —  Por ello, al votar por la
afirm ativa de la segunda cuestión, y
por que se confirme el auto recurrido
lo he de hacer con la expresa salve
dad de que ello no afecta el derecho
de la recurrente para solicitar nueva
m ente la aprobación de la mensura
parcial, si asi procediera, una vez sub
sanadas en forma las deficiencias se
ñaladas en el informe aludido. — Los
Dres. Cornejo y Torino, por análogas
razones, votan en igual sentido. Con lo
que terminó, el acuerdo, quedando
adoptada la siguiente resolución.

Salta, Julio 2 de .1926.
v i s t o s : — Por el resultado de la vota
ción, de. que instruye el precedente
acuerdo, se 0 desestima el recurso de
nulidad, y proveyendo el de apelación,
se confrma el auto recurrido de fs. 64
vta. 65, con la  expresa salvedad cong-
sinada en el cuerpo del acuerdo.

Cópipse, notifíqüese, prèvia reposi
ción y bajen.— T am ayo— Cornejo— T o 
rino— -Ante mí: A n gel Neo

CA U SA :— Daños y*'perjuicios Capo-
  biancoy Lahitte — vs. —  Armesto

• don Arcángel.
Salta, A gosto 10 de 1926.

Vistos: - E l recurso de apelación del
auto de fecha Julio 15 pasado (fs. 77
vta. ) interpuesto por Arcángel Ar-
mestb en él juicio sobre cobro de da
ños y perjuicios que le sigue Cápo-
bianco y Lahitte. .

      c o n s i d e r a n d o :
I — Que el recurrente se queja del

auto venido en grado que tiene por
reconocidas las firmas puestas en Jas
cartas de fs. 5 y 6,‘ haciendo efecti

vo el apercibim iento con que se dis
puso y notificó su citación, por cuan
to dicha notificación ha tenido lugar"
el 29 de Junio pasado— fs. 56— , día-
inhábil, lo que ocasiona la nulidad
de la diligencia según así lo estable
ce el Art. 6o del Cód. de Proc.

II.—  Que dicho precepto legal^ es
tablece que las actuaciones judiciales
deben practicarse en días y horas há
biles, bajo pena de nulidad.

III.—  Que siendo la notificación
una actuación judicial, es obvio que
resulta comprendida por la citada re
gla, y siendo exacto el hecho firm ado-
de que se práctico en día inhábil, la
declaración de su nulidad se impone
por contener el propio artículo la
sanción para el caso de incum plim ien
to, desacuerdo con la doctrina consa
grada por la L ey  34, Tit. 20. Partida-
3°., según la cual «non doue ningún
emefazer demanda en ella a otro, pa
ra deducirlo en juicio. E  si en*tal m a
nera alguna cosa fuera demandada,
é librada, non seria valedero lo que
fiziesen, m aguer fuesen hecho con

plazer de amas las partes».
IV .—  Que el caso resuelto por el

Tribunal en les autos de em bargo
K irsch  v s . W itte— Julio 16 pasado—
citado por los actores en el m em orial
de ís. 92, no guarda la mas rem ota
relación con el sub-liie. En .e l ju ic io  
citado se declaró que la traba m ism a
del em bargo que importa el cum pli
miento del auto que lo ordena, n o .e s
suceptible de los recursos de nulidad
y apelación, por que no es sentencia
definitiva ni auto interlocutorio* res
pecto de los cuales aquellos son au
torizados por los Arts. 236 y 248 del
Código de Piocedimiento.

«La traba dél em bargo,— se decia   
no es nada de eso; no es, siquiera,
un procedimiento judicial anterior al
auto de embargo, ó una actividad-

‘procesal que lo proceda, para que su
validez o nulidad, su legálidad ó ile
galidad puedan influir en el de la re
solución que es su consecuencia», :de
donde se deriva sin esfuerzo qué ios
procedimientos o ¿ctuáoioneS' '-.nulas-



 o ilegales que son antecedentes y m o
tivo  de una resolución, son sucepti-
bles de influir en la validéz y legali- j
dad de esa misma resolución, en los !
casos que por derecho así procede, y ■
aplicando tal doctrina al caso de au- j
tos, que la resolución que da por re- ¡
conocida una firm a por la inconcu-
rrencia del citado a hacer el reconocí- ¡
m iento en el término fijado, para su-

 poner el vencim iento de ese término ■
es necesario el indispensable antece- :
dente de que el mismo haya comen- ,
zado a correr, lo que totalmente im 
plica la existencia de una notificación ;
válida. Si a casos iguales corresponde
la  misma doctrina legal,, tal aplica
ción idéntica resulta inconcebible
cuando los supuestos difieren de mo
do tan radical.'

Por los antecedentes expuestos.
E l Superior Tribunal de Justicia:

R E V O C A  el auto recurrido, sin
perjuicio del derecho que a los acto
res confiere el x\rt. 128 del Cód. de

 Proc., ya que resulta que la diligen
cia probatoria de referencia, debida
m ente instada, no ha podido tener
lu gar por omisiones del Juez de Paz
comisionado, y sin perjuicio, ásí m is
mo, de lo que por derecho proceda
respecto de los mismos documentos
de fs. 5 y 6. L as costas por su orden,
por tratarse de revocatoria y ser ex
traños los actores al defecto de la
notificación. —  Copíese, notifíquese,
p révia reposición y b a je n .— Tam ayo.
F ig u e fo a  S — Saravia en disidencia

Ante mí: A ngel Neo.
Disidencia del señor Vocal doctor

S a ra v ia  Castro.
c o n s i d e r a n d o :

I. — Que, aunque las notificaciones
 deben practicarse en días hábiles, los

litigan tes pueden voluntariam ente
recibirlos en días inhábiles como ha

  ocurido eti Ja espcie «sub-lite», porque
  co n 'e llo  no se afecta ningún p rin ci

pio de orden público; No puede ser
-óbice para esta conchtcioñ la drcuns-
-tan d a de que aquella exigencia haya

' por la ley bajo sanción de
¿nulidad,, porque, como dice Rodríguez,

tal nulidad, no es absoluta y «el in
teresado en que se declare una n u li
dad puede, aceptar como válido el
acto nulo.» (tom. 1, p. 41).

De la Colina dice, por su parte: «Si
el* interesado da por existente el h e
cho ó no lo protesta, el Juez tam po
co puede dejarlo sin efecto, porque lo
que es de orden público es la facu l
tad de las partes para no  ̂ perm itir
actuaciones en días y  horas inhábiles»
(tom. 1, p. 466).

II — Que, tampoco puede perm itir
se a los litigantes invocar nulidad en
que voluntariam ente han incurrido,
pues ello importa autorizar de asumir
actitudes engañosas. Y  si, tratándose
de actos jurídicos, no pueden invocar
su nulidad quienes los han consentí'
do, con mas razón debe existir la
prohibición tratándose de actuacio
nes judiciales, pues si en el prim erea-
so la victim a del engaño seria un
particular, en el segundo lo sería la
autoridad.

I I I .— Que, por último, cuando resul
ta de los autos, cómo en la especie
«sub lite», que las partes han tenido
noticia de providencias notificadas en
contravención a la L ey, sin perjuicio
a la sanción disciplinaria correspon
diente y no obstante la nulidad de la
notificación, ésta surte sus efectos co
mo si estuviera legítim am ente hecha.
(Cód. de Proc. Civ. y Com. art. 50).

IV ,— Que, son inadmisibles las
observaciones basadas en la conside
ración de que las diligencias corres
pondientes a la notificación de que
se trata han. sido agregadas despues
de vencido el término de prueba, y  de
que la rebeldía no ha sido acusada en
la audiencia para que fué citado el
recurrente: la primera, por que no es
la oportuna presentación de dichas
diligencias sino las del citado lo que
húbiera evitado la rebeldía, y la se 
gunda, porque no ha podido preten
der el recurrente que se le aeuse re
beldía en una audiencia que, por su
culpa, no ha tenido lugar. Por tanto
y por sus fundamentos,

E l Superior Tribunal, de Justicia:



Confirma, con costas, el auto apelado.
Copíese, prèvia reposición y bajen.

S aravia— A nte mi: A ngel Neo.

CA U SA:— Reivindicatorío de «San
Carmelo» y embargo preventivo Pro

vincia de Salta vs. Abraham Nallar
E n la ciudad de Salta, a veint? días

de A gosto de mil novecientos veinte
y seis, reunidos los Sres. Vocales del
Superior Tribunal de Justicia, Dres.
Julio F igiieroa S . , D avid Saravia '
Castro ,y Abraham  Cornejo, sorteados
en el acta de fs. 120 vta. de 13 del
actual para conocer del recuiso de
apelación subsidiariam ente interpues
to contra la resolución de 23 de ju n io
del corriente año, fs. 105 en cuanto
rechaza la acusación de rebeldía con
tra el demandado don Abraham  N a
llar, el Tribunal planteó la siguiente
cuestión:

. ¿Es legal la resolución apelada? .
Practicado el sorteo para determi

nar el orden de los votos, quedó es
tablecido el siguiente: Dres. F igu eroa
S . , Saravia Castro y Cornejo.

A  la cuestión propuesta el D r. F i 
gueroa S. dijo:

Por la resolución de fs. 105 el «a-quo»
no hace lugar a la rebeldía acusada
por el abogado representante del G o
bierno de la Provincia, en el escrito
de fs. 104 a los Sres. Abraham  N allar
y N szario Amado, fundado en que:
a) existe una cuestión préyia, plantea
da a fs. 120 por el prim ero; b) qüe por
lo que respecta a donN azario Amado,
la rebeldía 110 procede por 110 ser par
te aun en este juicio.

D e esa resolución, se ha apelado por
el apoderado, y abogado del G obier
no de la Provincia, reposición acom 
pañada de la apelación en subsidio,
(fs n o ) , y  tram itada la incidencia, el
«a-quo,» por resolución de fs. 113 vta.
a 114, la decide manteniendo la de
fs. 105, con costas. .,

Efectivam ente, son atendibles las
razones dadas por el «a-quo*, por cuan
to estando pendiente la cuestión pro

m ovida por N a'lar a fs. 120, en-cuya,
oportunidad manifiesta,, sin contestar
la demanda, que no es propietario ni
posedor de la finca «San Carmelo»,;
y  consiguientem ente, la acción de-
reivindicación no puede ser dirigida-
contra N allar.— Indica que el propie
tario de ese inm ueble lo es el Sr. N a
zari o Amado, con domicilio en esta
ciudad, calle Florida .entre U rquiza y
Corrientes. -  E n presencia de tales^ an- .
tecedentes, y no pudiendo .el T rib u 
nal pronunciarse sino en cuanto a la
rebeldía, acusada, ella es extemporánea.

Voto pues, por. la afirm ativa.
E l Dr. Saravia Castro dijo: . ^
Pendiente la incidencia prom ovida

a fs. 102, en cali da 1 de cuestión p réviaT 
de cuya solución d cp.n de la pernia-  
nenciaó la substitución del dem anda
do en el juicio, sería extem poránea a
su respecta, una declaración de.rebel
día, pués ésta no suplicaría si proce
diera tal substitución, debiendo solo
en caso contrario juzgarse acerca d e  
sti procedencia.— Voto,, también, p o i  
la afirmativa.— E l Dr. Cornejo dijo:

Al córrese traslado al demandado 
N allar a fs. 100 vta. y  hacer este la
manifestación de no ser ya p ropieta-,
rio de la finca per haberla vendido a,
dón N szario Amado, m anifestación
ratificada a fs. 102, surgía pues una,
cuestión prèvia a resolverse como se
m anifiesta en los votos precedentes,r
por lo cual y los fundamentos expues
tos en los* mismos, adhieren a dichos
votos, votando en consecuencia por la-
afirm ativa.

E n  cuyo mérito quedó acordada la
' siguiente resolución.

Salta, A gosto,.2o. de 1926.  
Y v is t o : - P er lo que resulta, del a cu er
do que precede.

E l Superior T ribun al de justicia:
Confirma, con costas, el auto irecti-

rrido, regula en sesenta pesos y vein
te peses moneda nacional, respectiva
mente, lps honorarios del Dr. Qvejeróf
y procurador Sanm illán. —Copíese, no*
tifiquese repóngase y bgjen.— Saravia:
F igueroa S .— Cornejo— A nte mi: A-iW
gel Neo*        


